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RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional describe la experiencia 

profesional de una intervención psicológica cuyo objetivo principal fue disminuir 

la sintomatología ansiosa a través de una intervención psicológica desde el enfoque 

afirmativo y gestalt. Para la implementación efectiva de este enfoque, resulta crucial 

comprender los conceptos clave relacionados con la diversidad sexual y de género, 

así como familiarizarse con el contexto que rodea a la comunidad LGTBIQ+. Esta 

comunidad, además de enfrentar los factores estresantes comunes a todas las 

personas, se ve sometida a estresores adicionales que impactan directamente a su 

salud mental. La intervención se llevó a cabo con una persona cisgénero femenina, 

quien se identifica como bisexual y tiene 22 años. Reside en Perú y la intervención 

se desarrolló de marzo a junio del año 2022. Se llevaron a cabo 12 sesiones virtuales 

empleando, principalmente un abordaje dialogal y psicoeducativo. La entrevista 

semi estructurada y la lista de chequeo se utilizaron para evaluar los avances 

evidenciados durante el proceso. Como principal resultado de la intervención, se 

obtuvo que la intervención psicológica desde el enfoque afirmativo y gestalt ayuda 

en la reducción de la sintomatología ansiosa y fomenta la aceptación de la 

diversidad sexual y de género. 

 

Palabras clave: Diversidad, Estrés de Minorías, Gestalt, Salud Mental 

  



 

ABSTRACT 

The present work on professional sufficiency describes the professional 

experience of a psychological intervention whose main objective was to reduce 

anxious symptomatology through a psychological intervention from the affirmative 

and gestalt approach. For the effective implementation of this approach, it is crucial 

to understand the key concepts related to sexual and gender diversity, as well as 

becoming familiar with the context surrounding the LGTBIQ+ community. This 

community, in addition to facing the stressors common to all people, is subjected 

to additional stressors that directly impact their mental health. The intervention was 

carried out with a female cisgender person, who identifies as bisexual and is 22 

years old. She resides in Peru and the intervention took place from March to June 

2022. 12 virtual sessions were carried out, mainly using a dialogic and 

psychoeducational approach. The semi-structured interview and the checklist were 

used to evaluate the progress evident during the process. As the main result of the 

intervention, it was obtained that psychological intervention from the affirmative 

and gestalt approach helps in reducing anxious symptoms and promotes the 

acceptance of sexual and gender diversity. 

 

Keywords: Diversity, Minority Stress, Gestalt, Mental Health  



1 

 

INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, se ha puesto mayor énfasis acerca de la importancia de 

abordar la salud mental de las personas LGTBIQ+ desde un enfoque afirmativo. 

Esto debido a que complementa los modelos de terapia para atender las necesidades 

específicas de las personas de la diversidad sexual y de género.  

El principal pilar del enfoque afirmativo es la validación y aceptación de las 

respectivas identidades de género y orientaciones sexuales y surge debido a las 

situaciones de discriminación y retos únicos que las personas de la diversidad sexual 

y de género experimentan en el día a día, siendo ello, factores estresantes 

adicionales con los que la persona debe lidiar además de los estresores de la vida 

diaria. Debido a estos factores, algunas personas podrían desencadenar 

sintomatología ansiosa u otras afectaciones de la salud mental. 

El enfoque busca ayudar a las personas de la diversidad sexual y de género 

a explorar y comprender las causas subyacentes de su malestar emocional, 

desarrollar estrategias de afrontamiento y habilidades para manejar las 

consecuencias que el modelo del estrés de minorías señala. Además, de fomentar la 

construcción de una identidad y autoestima positiva, el fortalecimiento de las redes 

de apoyo y promoción de la resiliencia que las personas LGTBIQ+ han desarrollado 

a lo largo de la historia.  

Es importante que profesionales de la salud mental manejen un enfoque 

afirmativo en consulta con pacientes de la diversidad sexual, razón por lo cual el 

objetivo general del trabajo de suficiencia profesional es disminuir la 

sintomatología ansiosa a través de una intervención psicológica desde el enfoque 

afirmativo y gestalt. 
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Para ello, el presente trabajo está constituido por cuatro capítulos donde se 

aborda: Capítulo I: la experiencia profesional y el contexto; Capitulo II: la revisión 

teórica respectiva que incluye conceptos claves, estrés de minorías y enfoque 

afirmativo; Capítulo III: la metodología, donde se describe la contextualización del 

caso, los abordajes, herramientas utilizadas y el esquema de intervención; y 

finalmente, el Capítulo IV, que presenta los resultados junto con el análisis 

correspondiente y la reflexión de la experiencia. Se espera con lo descrito, generar 

un impacto en la comunidad y profesionales en salud mental, así como, beneficiar 

a los objetivos sostenibles. 
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 CAPÍTULO I: EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONTEXTO 

Descripción de la Institución 

Es una organización feminista que promueve la igualdad y la no 

discriminación de las personas LGTBIQ+. Colabora con organizaciones públicas y 

privadas, organizaciones de derechos humanos y la sociedad civil, brindando 

servicios de educación y cobertura mediática sin exclusión alguna, y promoviendo 

la investigación y la reflexión sobre temas de diversidad sexual, género y corporal. 

Se rige por la Constitución Política del Estado, el Código Civil, su estatuto, 

reglamentos y demás normas pertinentes (Acta de Constitución de la Asociación 

Civil, 2017). 

Actualmente, tiene diversas áreas de trabajo:  

1. Educación e Incidencia Social: tiene dos líneas principales, la primera 

es salud mental, cuyos servicios son contención emocional, orientación 

y consejería y psicoterapia breve desde un enfoque afirmativo y de 

primeros auxilios psicológicos a personas de la comunidad LGTBIQ+. 

La segunda línea es de educación, la cual brinda capacitaciones y 

formaciones relacionadas a la diversidad sexual y enfoque afirmativo a 

profesionales en salud mental, empresas, instituciones educativas, 

ONG, sociedad civil, entre otros. 

2. Incidencia Política: participa tanto a nivel nacional como internacional, 

en mesas de trabajo y espacios destinados a velar por los derechos 

humanos de las personas LGTBIQ+. Sumado a ello, cuenta con un área 

legal que brinda asesoría de casos de violencia y discriminación basada 

en género, orientación sexual y características sexuales, así como, para 
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casos de reconocimiento de familias y parejas LGTBIQ+, y realiza 

litigios estratégicos para reconocimiento de uniones de personas del 

mismo género y la identidad de género de personas Trans. 

3. Proyectos e investigación: tiene dos líneas importantes, la primera busca 

visibilizar y generar estadística, que refleje la situación actual de la 

comunidad LGTBIQ+, a través de estudios, investigaciones y 

observatorios. La segunda, busca y coordina los diversos proyectos que 

se estén llevando a cabo en la Asociación.  

4. Comunicación y campañas: brinda información actualizada sobre los 

hitos, conceptos, campañas, entre otras temáticas relacionadas a la 

comunidad LGTBIQ+ por redes sociales y su página web, así mismo, 

realiza una serie documental sobre la historia queer1 en distintas 

regiones del país. 

Misión 

La Asociación Civil tiene como misión trabajar por la promoción del 

bienestar de las personas y familias que están integradas por personas LGTBIQ+. 

Así también, velar por la salud mental, el acceso a servicios equitativos y la 

protección de los derechos de las personas de la diversidad sexual y de género. 

Visión 

La Asociación Civil busca convertirse en una figura política de importancia, 

destacándose por su reconocimiento, visibilidad y su capacidad para tener un fuerte 

                                                 
1 Queer: término paraguas que abarca todas las orientaciones sexuales e identidades de 

género de la diversidad sexual, en otras palabras, personas que se identifican como LGTBI+ (Bazan 

et al., 2022) 
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impacto en asuntos relacionados con la diversidad sexual, de género y corporal en 

la esfera pública. 

Valores 

Los valores descritos en el Acta de Constitución de la institución son los 

siguientes: 

 La colaboración entre sus miembros se basa en una dinámica 

orgánica y democrática, promoviendo la igualdad, la confianza y la 

cooperación entre ellos.  

 Se valora profundamente la diversidad, considerando el respeto 

como un principio fundamental.  

 La toma de decisiones se rige por una ética que prioriza el bienestar 

colectivo por encima de los intereses personales 

 Se promueve la renovación de liderazgos dentro de la asociación, 

fomentando la continuidad y el crecimiento. 

Objetivos 

Los objetivos descritos en el Acta de Constitución de la  institución buscan 

lograr: 

 Un país donde la diversidad sea reconocida como un valor y como 

una riqueza social.  

 Un país con plena igualdad de derechos, con instituciones, marcos legales 

y políticas que reconozcan y garanticen los derechos humanos de la 

diversidad sexual, de género y corporal.  

 Una sociedad "politizada", que tome conciencia y acción sobre sus 

derechos y se mantenga crítica y propositiva de su situación.  
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Puesto Desempeñado 

Nombre del Puesto 

Asistente de psicología 

Principales Funciones 

 Asistencia en la coordinación y gestión de los proyectos 

relacionados al área de salud mental y educación. 

 Asistencia en la elaboración, organización y ejecución de 

capacitaciones y talleres relacionados a diversidad sexual y enfoque 

afirmativo a las distintas instituciones educativas, públicas y 

privadas, empresas, ONG, entre otras. 

 Brindar primeros auxilios psicológicos bajo un enfoque afirmativo a 

personas LGTBIQ+, así como, realizar intervención psicológica de 

forma virtual. 

o Realizar reportes sobre los casos atendidos y asistir a las 

reuniones de supervisión de casos. 

Cargo del Jefe Inmediato 

Coordinación del equipo psicológico, a cargo de una persona profesional en 

psicología con colegiatura vigente. 

Reseña y Ubicación 

Asociación Civil de derecho privado y sin ánimo de lucro ubicada en un 

distrito de Lima, Perú. Se formó en el año 2017 a raíz que un grupo de activistas, 

quienes eran parte de las colectivas que buscaban la aprobación por el 

reconocimiento legal de las parejas del mismo género entre los años 2013 y 2016 

en el Perú a través de movilizaciones a nivel nacional, decide renovar su 



7 

 

compromiso por la defensa y promoción de los derechos humanos de las personas 

LGTBIQ+. 

Delimitar Área de Trabajo 

Línea de Investigación 

El presente trabajo de suficiencia profesional, está orientado a la línea de 

investigación “Bienestar psicológico y salud mental”, la cual investiga los factores 

emocionales y de salud mental que regulan el bienestar psicológico y permite la 

adaptación orientada a la calidad de vida de las personas, según describe la 

coordinación de investigación, ciencia y tecnología (2023), de la Universidad 

Peruana Cayetano Heredia.  

Más del 50% de personas LGTBIQ+ que participaron de la primera encuesta 

virtual para personas LGTBIQ+ del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI, 2018) reportaron problemas de salud mental como principal problema de 

salud en el país. Ante ello, el uso del enfoque afirmativo en la práctica psicológica 

es un factor importante para contrarrestar esa percepción (Hernández, 2021a).  

Asimismo, se enmarca en los objetivos de desarrollo sostenible de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) números 3, 5 y 10, puesto que busca 

contribuir con la salud y bienestar, la igualdad de género y la reducción de 

desigualdades (Naciones Unidas, 2022). 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

Ansiedad 

El diccionario de la Asociación Americana de Psicología (2023), define a la 

ansiedad como una emoción que se caracteriza principalmente por el miedo y 

síntomas físicos de tensión que surgen a raíz de pensamientos anticipados de la 

persona con índole de peligro, catástrofe o desgracia. Frente a dicha amenaza 

percibida, el cuerpo manifiesta tensión en los músculos, aceleración de la 

respiración y el ritmo cardiaco.  En este punto, es importante hacer distinción del 

miedo y de la ansiedad, el miedo es una respuesta proporcionada que está orientada 

al presente y es de corta duración, a comparación de la ansiedad que es de respuesta 

desproporcionada a la realidad, de acción prolongada y orientada al futuro (OMS, 

2023).  

El Instituto Nacional de Salud Mental (NIMH, 2023), en afinidad con otros 

autores, refiere que la ansiedad es un estado emocional que conlleva estrés y no es 

placentero para la persona. Esto debido a que produce sentimientos de 

intranquilidad y nerviosismo de forma anticipada a la amenaza percibida. La 

ansiedad puede ser adaptativa y tiene como función la preparación para prever y 

tomar decisiones ante situaciones peligrosas, sin embargo, cuando el grado de 

ansiedad es elevado, continuo y supera la capacidad adaptativa de la persona, genera 

diversa sintomatología que provoca disfunción y angustia excesiva, tratándose en 

ese momento como un tema de mal adaptación y se considera un trastorno en salud 

mental (Barnhill, 2020; D’Acunha, 2019, como se citó en Mateo, 2022). Esto último 

debido a que altera de forma significativa situaciones cotidianas de la vida, así como 



9 

 

los aspectos personales, sociales, académicos y profesionales de la persona (CIE-

11, 2023; Yañez, 2022). 

Es importante mencionar que, existen distintos tipos de trastornos de 

ansiedad, dentro de los más frecuentes se encuentran el trastorno de ansiedad 

generalizada, trastorno de angustia, ansiedad social y varios trastornos relacionados 

con la fobia (NIMH, 2023). 

El trastorno de ansiedad generalizada, tiene como principal característica la 

ansiedad y preocupación de manera excesiva y persistente. Además, frente a 

diversas situaciones o actividades, la persona encuentra dificultad en poder 

controlar entre tres a más síntomas. Cabe mencionar que, para poder considerar el 

diagnóstico, la sintomatología debe manifestarse de forma recurrente (mayoría de 

días) por un periodo mínimo de seis meses (Tortella-Feliu, 2014) y no debe estar 

asociado a los efectos de alguna sustancia o síntoma de alguna enfermedad física y 

generar afectación de forma significativa en diversas áreas de vida (APA, 2014; 

OMS, 2023). 

El trastorno de angustia, consiste en la aparición de crisis de angustia de 

forma inesperada y de forma reiterada. Al menos una de estas circunstancias va 

acompañada, durante al menos un mes, de una preocupación constante acerca de la 

posibilidad de experimentar nuevas crisis o sus consecuencias, y/o de cambios 

significativos y desadaptativos en el comportamiento relacionado con las crisis de 

angustia (Tortella-Feliu, 2014). 

Para que la ansiedad social sea considerada trastorno, el miedo o ansiedad 

debe ser de forma intensa y aumentar su aparición de manera significativa en 

contextos sociales donde la persona se expone a ser juzgada por las demás personas. 
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El temor es a tener ciertas conductas o mostrar sintomatología ansiosa y que pueda 

ser juzgada por las demás personas (Tortella-Feliu, 2014). 

Sintomatología Ansiosa  

Se puede manifestar a través de componentes fisiológicos, conductuales, 

cognitivos y afectivos, los cuales incluyen lo siguiente (Bomyea et al., 2015; 

Chang, 2015; Díaz, 2019; Maté, Hollenstein y Gil, 2004, como se citó en Montes-

Nogueira y Romo-Gonzales, 2017; NIMH, 2023): 

- Fisiológicos: tensión muscular, respiración acelerada, aceleración del 

ritmo cardiaco, sensación de falta de aire, alteración del sistema 

digestivo, náuseas, vómitos, mareos, dolores de cabeza, mayor 

sudoración, cansancio, hormigueo en el cuerpo, alteración del sueño, 

apetito y libido, mayor facilidad para fatigarse. 

- Conductuales: agitación psicomotriz, cambios en el área social, 

evitación situaciones que son percibidas como amenaza, alteración del 

ritmo del habla, verborrea (palabras excesivas al hablar), agitación que 

puede llegar a conducta suicida, acciones coordinadas ineficaces 

(torpeza), entre otras acciones que tienen como objetivo prevenir, 

controlar, afrontar o huir del peligro. 

- Cognitivos: pensamientos dentro de las categorías de peligro, catástrofe, 

desgracia, sobregeneralización, maximizar lo negativo y minimizar lo 

positivo, autopercepción de indefensión, disminución de la 

concentración, tener la mente en blanco. 
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- Afectivos: miedo, incertidumbre, inestabilidad, inquietud, aprehensión, 

culpa, sensación de estar fuera de control o atrapado/a o con los nervios 

de punta, irritabilidad. 

Es importante mencionar que existen ciertos factores que pueden 

predisponer a una persona a manifestar ansiedad o desarrollar un trastorno de 

ansiedad, ellos son (Mayo Clinic, 2021; Kuba, 2017): 

- Trauma psicológico, las personas LGTBIQ+ que están expuestas a un 

ambiente hostil desde la infancia, recibiendo un mal trato y/o haber 

presenciado un evento de discriminación por orientación sexual o 

identidad de género, pueden desarrollar un trastorno de ansiedad.  

- El estrés continuo, que se relaciona con el estrés de minorías, propone 

que, además del estrés que ocasiona la preocupación constante por el 

futuro, el tratamiento y los cambios por alguna enfermedad física, así 

también, la salida del clóset de una persona LGTBIQ+ genera niveles de 

estrés altos debido a que deben hacer visible su orientación sexual y/o 

identidad de género a la familia, amistades, escuela, centro de laboral y 

con cada persona y grupo nuevo. Esto último debido a que la sociedad 

asume y espera que las personas sean heterosexuales y cisgénero.  

- Cuando se habla de genética como factor que predispone el desarrollo 

de trastorno de ansiedad, significa que dicho trastorno puede ser 

hereditario, para ello se deberá indagar si hay antecedentes en la familia 

biológica con trastorno de ansiedad u otros trastornos mentales.  

- Las sustancias como alcohol o drogas pueden provocar o incrementar 

la ansiedad en quienes tienen un consumo elevado y/o indebido, al igual 
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que el estado de abstinencia cuando se deja de consumir. Es sabido que 

las personas LGTBIQ+ tienen mayor predisposición al uso de sustancias 

y alcohol como estrategia para lidiar con el estrés de minorías. 

- Quienes tienen otros trastornos mentales, como el trastorno depresivo, 

pueden tener mayor predisposición a desarrollar ansiedad.  

- Finalmente, la ausencia de herramientas de afrontamiento, o la idea y 

percepción de no poder afrontar una situación, incrementa los niveles de 

ansiedad. 

Es importante mencionar que el estrés no regulado predispone a la persona 

a que pueda desarrollar ansiedad (Molina-Jimenez et al., 2008). Así también, 

Melgosa (1995) señala que la ansiedad representa una de las expresiones 

psicológicas más perjudiciales del estrés. Si bien, es común experimentar cierto 

nivel de ansiedad ante situaciones de incertidumbre, la ansiedad en exceso no 

resulta beneficioso para la persona.  

Modelos Teóricos. A continuación, se presentan los modelos teóricos de la 

ansiedad: 

Modelo de la Ansiedad de Beck. Este modelo planteado por Clark y Beck, 

plantean que la activación de la ansiedad se da en dos etapas. La primera, la persona 

realiza un mapeo rápido y efectivo sobre los peligros (consecuencias) que podría 

tener una situación específica. Así también refiere que, en el trastorno de ansiedad, 

ello se presenta de una forma exagerada de la gravedad de un posible daño, así como 

una excesiva valoración de la probabilidad de que dicho daño ocurra. En la segunda 

etapa, la persona realiza una reevaluación cuyo proceso requiere de estrategia, 

control y elaboración de la información obtenida. Por otro lado, el modelo refiere 
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que existe la tendencia en las personas de subestimar sus propios recursos de 

afrontamiento (2012, como se citó en Díaz, 2019). 

Modelo de Evitación de la Preocupación y el Trastorno de Ansiedad 

Generalizada (MEP). Este modelo está basado en la teoría del miedo en dos fases 

de Mowrer (1974) y también deriva del modelo de procesamiento emocional de Foa 

y Kozak (1986). 

Behar et al. (2011) refiere que el MEP sostiene que la preocupación es una 

herramienta para eludir estímulos que estén llenos de emociones, como imágenes 

vividas y de reacción somática que comúnmente están asociadas con una situación 

que genera miedo o ansiedad. Esta evitación de las experiencias emocionales y 

somáticas impide al miedo procesarse a nivel emocional, que teóricamente es 

necesario para que se pueda habituar y extinguir de forma exitosa. En otras palabras, 

cuando una persona se preocupa, la línea de pensamientos llega a la rumiación, 

donde se anticipan las situaciones temidas en escenarios de catástrofe, lo cual 

significa que la experiencia emocional y corporal que normalmente surge ante la 

situación se detenga o reduzca. Es como si el proceso de preocupación actuara como 

una barrera que impide que la persona tenga la experiencia de sentir el miedo o 

ansiedad en niveles esperados, en el momento que se vive la situación. Esto último 

trae como consecuencia que la persona no pueda adaptarse gradualmente a la 

situación temida, puesto que no hay un adecuado procesamiento emocional. En 

otras palabras, la persona no tiene la oportunidad de aprender que dicha situación 

que acompaña del miedo y la ansiedad no es tan amenazante como la mente lo hace 

parecer. Por ello, los niveles de la ansiedad y el miedo se ven incrementados con el 

tiempo a través de la preocupación. 
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Así también, hay investigaciones que sugieren que las personas con un 

trastorno de ansiedad generalizada, refuerzan la preocupación con otras personas a 

través de creencias positivas compartidas ya que no cuentan con otras herramientas 

para lidiar y encontrar soluciones a situaciones específicas (Behar et al., 2011). 

Las técnicas cognitivo conductuales para el tratamiento que se han 

desarrollado con base al modelo MEP son: la auto observación de situaciones 

externas, pensamientos, emociones, reacciones psicológicas y conductas; junto con 

el uso de técnicas de relajación como la relajación muscular progresiva, respiración 

diafragmática y visualización de momentos e imágenes agradable; autocontrol de 

desensibilización; control gradual de estímulos; restructuración cognitiva, orientada 

a trabajar la flexibilidad ante diversas perspectivas; monitorización del resultado de 

la preocupación; así también fomentar la conciencia plena en el presente; 

expectativas de una vida sin restricciones. 

Modelo de Intolerancia a la Incertidumbre (MII). Lo que plantea este 

modelo es que las personas con TAG encuentran estresantes y molestas a los 

acontecimientos que presentan incertidumbre o ambigüedad y frente a ello 

vivencian preocupación de una forma crónica. Esto debido a que tienen la idea que 

la preocupación les permitirá lidiar de una mejor manera las situaciones que les 

genera miedo o prevenir dichas situaciones (Behar et al., 2011). 

Las herramientas que involucran el tratamiento desde este modelo se 

encuentran las siguientes: la auto observación; la psicoeducación sobre cómo 

afrontar la intolerancia a la incertidumbre; evaluación de creencias relacionadas con 

la preocupación; el desarrollo de una mejor capacidad para enfrentar problemas y 

el manejo de los miedos claves (Robichaud & Dugas, 2006 como se citó en Behar 
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et al., 2011). Un punto clave en el tratamiento, es acompañar a la persona a percibir 

que las dificultades son parte de la cotidianidad y pueden ser una oportunidad en 

lugar de amenaza.  

Modelo Metacognitivo (MMC). Este modelo fue planteado por Wells 

(1995, 2000, 2004, 2005, como se citó en Behar et al., 2011) y refiere que las 

personas con TAG vivencian dos formas de preocupación. La preocupación tipo 1, 

es aquella que frente a una situación que les genera ansiedad se formulan 

pensamientos positivos sobre ello, y la preocupación tipo 2, es aquella que surge 

cuando los pensamientos negativos engloban a la preocupación inicial, es 

“preocuparse por la preocupación”. La preocupación de tipo 2 se asocia a la 

percepción de no contar con las herramientas para afrontar dicha situación. 

El tratamiento consiste en modificar los pensamientos del tipo 2 que 

eclipsan a las de tipo 1, para que puedan resultar adaptativas, además de trabajar en 

la confianza de la persona y sus propios recursos. Así también, el contrastar la 

preocupación con la información que se tiene en la realidad.  

Salud Mental 

Factores de Riesgo en la Salud Mental de Personas LGTBIQ+ 

Violencia y Discriminación Hacia Personas LGTBIQ+ 

En el Perú, la II Encuesta Nacional de Derechos Humanos elaborada por 

IPSOS (2019) y por solicitud del Ministerio de Justicia (MINJUS), se estima que la 

población no heterosexual es aproximadamente el 8% de personas adultas con 

nacionalidad peruana, y dentro de los principales obstáculos que deben de enfrentar 

es la discriminación, así como el no reconocimiento de los derechos humanos 

básicos (IPSOS, 2019).  
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La discriminación, en la Convención Interamericana Contra toda forma de 

Discriminación e intolerancia, es definida por la Organización de los Estados 

Americanos (OEA, 2013), como cualquier acción de distinción o exclusión en el 

ámbito público o privado con el propósito de restringir o anular los derechos 

humanos de otra persona. Puede estar fundamentada en factores como la 

nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, 

idioma, religión, identidad cultural, opiniones políticas, entre otras. Es decir, ocurre 

cuando una persona se ve privada de disfrutar sus derechos humanos en igualdad 

de condiciones comparado con otras personas de una forma injustificada (Amnistía 

Internacional, 2021). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2015), refiere 

preocupación ante los elevados índices de violencia que se han estado registrando 

contra personas de la comunidad LGTBIQ+ en América, y la falta de respuesta 

eficiente por parte del Estado. Asimismo, la CIDH (2015) sostiene que los actos de 

violencia dirigidos hacia personas LGTBIQ+, también llamados “crímenes de 

odio”, actos homofóbicos o transfóbicos, se pueden entender con mayor precisión 

como violencia basada en prejuicios contra las orientaciones sexuales e identidades 

de género que están fuera de la norma heterosexual – cisgénero. 

Cuando se habla de homofobia, se hace alusión a la discriminación 

específica hacia personas de la comunidad LGTBIQ+. Es importante mencionar 

que cada identidad es víctima de situaciones de violencia que son particulares, es 

por ello que también se utilizan los términos homolesbobitransfobia o lgtbfobia. Si 

bien la palabra “fobia”, dentro de un contexto clínico hace referencia al miedo 

irracional hacia algo, en este caso, la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia, 
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son términos cuyo significado se utiliza para referirse a la no aceptación de una 

persona según su orientación sexual, identidad, expresión de género o diversidad 

corporal, y esto puede reflejarse, a través de odio, violencia, asco, miedo o exclusión 

(Hernández, 2021b; Del Val Vega, 2022). 

Así también, la homofobia institucionalizada se puede evidenciar en el 

contexto peruano al no reconocer los derechos básicos para las personas LGTBIQ+. 

El Comercio (2023), describe cuales son los derechos que aún no son reconocidos 

para la comunidad LGTBIQ+ en el país. Por ejemplo: el Matrimonio igualitario, el 

cual busca el reconocimiento de las familias homoparentales; la ley de identidad de 

género, que en su propuesta busca la modificación de datos personales en el 

documento nacional de identidad (DNI) que hacen referencia al nombre, y además 

busca la disposición para que las instituciones públicas y privadas actualicen sus 

bases de datos con dichos cambios. Por otro lado, está la ley para evitar y sancionar 

los esfuerzos para corregir la orientación sexual e identidad y expresión de género 

(ECOSIEG), en otras palabras, prohibir las mal llamadas terapias de conversión; 

acciones destinadas a registrar exhaustivamente los casos de discriminación y 

crímenes de odio en contra de personas LGBTIQ+; y, medidas de orden jurídico 

para incluir la educación integral en sexualidad en el plan de estudios escolar. 

Es por ello que, al no contar con un marco normativo a favor de velar por el 

derecho a una vida digna, las personas LGTBIQ+ se encuentran en un ambiente de 

constante vulnerabilidad y expuestas a situaciones de riesgo de forma continua, 

además de afectar el ejercicio de derechos fundamentales como la integridad, 

identidad, salud, empleo, educación, entre otros (Rodríguez-Espartal, et al., 2022; 

Defensoría del Pueblo, 2020). 
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Sumado a ello, la comunidad LGTBIQ+ es percibida como la población más 

discriminada en el país y con un índice elevado de rechazo en el ámbito laboral 

sobre la contratación a personas trans y homosexuales (IPSOS, 2019). Así mismo, 

la desaprobación del matrimonio igualitario y el derecho a la adopción por parejas 

del mismo género sigue estando en un porcentaje elevado entre peruanas y 

peruanos, siendo del 66% según encuesta de IPSOS (2023), lo cual daría cuenta el 

nivel de rechazo institucionalizado que existe en el país. 

El Instituto Nacional de Estadísticas (INEI, 2018) menciona que el 63% de 

las personas LGTBIQ+, que participaron en la primera encuesta virtual para 

personas LGTBI, manifestaron ser víctimas de discriminación y/o violencia, 

principalmente en espacios públicos, seguido del ámbito educativo. En la mayoría 

de los casos, las personas agresoras fueron pares del colegio o sus respectivos 

padres/madres, en segundo lugar, líderes religiosos, seguido de funcionarios 

públicos, en cuarto lugar, miembros de la propia familia, entre otros. 

Además, 1 de cada 3 peruanos y peruanas LGTBIQ+ refiere haber sido 

víctima de discriminación, con mayor recurrencia en la vía pública seguido de su 

centro de labores. No obstante, el 44% manifestó no realizar alguna acción luego 

de la situación de discriminación (IPSOS, 2019).  

En relación a la violencia por orientación sexual e identidad de género, el 

Informe Anual del Observatorio de Derechos LGTB, en el año 2017 registró 44 

casos de violencia física, 38 casos de discriminación en instituciones privadas, 29 

casos por discriminación por parte del Estado, 20 casos por acoso, seguido de 8 

asesinatos (crímenes de odio) y 2 suicidios (Silva-Santisteban, et al., 2019). 

Siguiendo en esa línea, en el año 2020, se registraron 32 casos de violencia física, 
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31 casos de discriminación por parte del Estado, 23 casos por discriminación en 

instancias privadas, 22 casos de acoso, 20 asesinatos (crímenes de odio), entre otros 

(Silva-Santisteban, 2020) 

Por otro lado, los Centros Emergencia Mujer (CEM) del Programa Nacional 

AURORA del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), deben 

reportar los casos atendidos según población. Así, en el año 2017, se atendieron 149 

casos de personas LGTBIQ+, que acudieron principalmente por violencia por 

identidad de género, seguido por violencia por orientación sexual y con un 

porcentaje menor, ambas formas de discriminación. En el año 2018, fueron 74 casos 

atendidos por violencia por orientación sexual e identidad de género según el 

Observatorio Nacional de la Violencia Contra las Mujeres y los integrantes del 

Grupo Familiar (Valer Jaime y Viviano Llave, 2019). Asimismo, en el año 2019 se 

atendieron 98 casos, y en el 2020 solo 58 casos, teniendo como principal motivo la 

violencia física por parte de algún familiar. En el año 2021 fueron atendidos 132 

casos, con principal motivo de consulta la violencia psicológica por parte de la 

pareja. En el año 2022 los casos aumentaron a 203, siendo la violencia psicológica 

por parte de algún familiar el motivo principal; y hasta mayo del año 2023, se han 

reportado 106 casos (MIMP, 2023).  

Los casos de homofobia en los colegios del Perú se han ido registrando, 

desde el 2013, en la plataforma SíseVe del Ministerio de Educación, y hasta la fecha 

se han reportado 666 casos de violencia escolar homofóbica (MINEDU, 2023), de 

los cuales 543 han sido entre estudiantes y 123 del personal de la institución hacia 

la persona estudiante. Así también, la Secretaría Nacional de la Juventud (2017) 

hizo encuesta dirigida a la población de jóvenes peruanos LGBTIQ+ evidenciando 
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que el 36% de jóvenes LGBTIQ+ en Lima han sido víctimas de homofobia en las 

escuelas, en la región de Iquitos fue el 42% y en Trujillo el 35%. Siendo la violencia 

verbal la más frecuente a través de palabras ofensivas debido a la orientación sexual, 

identidad y expresión de género. Ello trae como consecuencia que exista mayor 

riesgo de ausentismo, asi como bajo rendimiento escolar propio del impacto de la 

violencia homofóbica (Cuba y Osores, 2017). 

En relación a la realidad actual en instituciones de educación superior, 

Bazan et al. (2022) reportó en el Observatorio de prácticas docentes 

homolesbobitransfóbicas, que el 80% de las acciones con índole discriminatoria y/o 

violencia hacia estudiantes fue por parte del profesorado regular y autoridades del 

centro de estudio, siendo más recurrente en carreras relacionadas a la salud, 

principalmente psicología y medicina. En el informe del Observatorio, se registró 

que en las instituciones la violencia más frecuente era mediante burlas, seguido de 

información y difusión en redes fomentando el odio hacia personas de la diversidad 

sexual.  

En el año 2021, el estudio de Salud Mental de personas LGTBIQ+ en el 

Perú arrojó que el 83% de personas que participaron manifestó haber sido víctima 

de algún acto violento, principalmente psicológica, seguido de violencia verbal, así 

como de violencia física y en un porcentaje menor, violencia sexual (Hernández, 

2021a). En el mismo estudio se encontró que la violencia psicológica era más 

frecuente en personas trans en comparación de personas cisgénero. Así también, las 

situaciones de violencia y discriminación que las personas LGTBIQ+ reportaron 

por motivos de su orientación sexual e identidad de género, se dieron 
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principalmente en sus hogares, seguido del colegio y universidades o institutos 

superiores (Hernández, 2021a). 

Es importante mencionar que de estos indicadores hay un porcentaje que no 

denuncia por diversos motivos, entre ellos la percepción que es una pérdida de 

tiempo o por temor a que le digan que no era grave o que se merecía esa violencia, 

inclusive el miedo a las represalias es un limitante (IPSOS,2019; INEI, 2018). 

Siguiendo en esa línea, muchas personas LGTBIQ+ prefieren no hacer mención de 

su orientación sexual y/o identidad de género, esto debido al temor a sufrir 

discriminación o un acto de agresión, así como miedo a perder a la familia o el 

trabajo. Sumado a ello, otros factores por los cuales no lo expresan es por miedo al 

rechazo de sus pares o perder el lugar donde residen o no conseguir un espacio 

donde poder vivir (Cutipa, 2018; INEI, 2018). 

Finalmente, se debe resaltar que también existe la homofobia 

(homolesbobitransfobia) internalizada y son todas aquellas acciones, conscientes o 

inconscientes, que una persona LGTBIQ+ tiene hacia su propia persona y con las 

demás personas de la diversidad sexual y de género (Benitez, 2021). Ello se instaura 

por prejuicios escuchados y repetidos en su entorno familiar y social desde la niñez 

y/o adolescencia (Cutipa, 2018), y afecta de múltiples formas, por ejemplo, 

sentimientos de vergüenza por ser quien es, miedo frente a demostraciones de afecto 

públicas con parejas de su mismo género y rechazo para quienes son más visibles y 

salen de la heteronormatividad. También se procura mantener en secreto su 

orientación sexual e identidad de género, todo lo descrito desarrolla angustia 

psicológica, entre otras afectaciones a la salud mental y en muchos casos pueden 
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buscar involucrarse en terapias de conversión (Benitez, 2021; Cutipa, 2018; 

Hernández, 2021b). 

Terapias de Conversión 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito de México 

(UNODC, 2019) hace referencia que las “terapias de conversión”, “terapias 

reparativas”, o “Esfuerzos para Corregir la Orientación Sexual, la Identidad o 

Expresión de Género”, cuyas siglas son ECOSIG o ECOSIEG (Más Igualdad Perú, 

2023b), son prácticas que buscan modificar la orientación sexual de una persona 

homosexual/bisexual hacia la heterosexual, así como la identidad o expresión de 

género de personas trans. Ello podría darse en contextos de consulta psicológica, 

psiquiátrica, consejería religiosa, campamentos de verano, entre otros contextos 

(Hernández, 2021a; UNODC, 2019).  

Si bien, ya son más de 30 años desde que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) excluyó a la homosexualidad de la Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE), en el año 2012, junto con la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS) han expresado su oposición hacia las terapias de conversión ya que 

no cuentan con base médica y mucho menos científica, y son una amenaza para la 

salud y el bienestar de las personas que son sometidas a dichas prácticas (Del 

Carpio, 2020; Muñoz, 2020; Rosales, 2019).  

Así mismo, la Organización de Naciones Unidas (ONU) considera que las 

terapias de conversión califican como actos de tortura hacia personas LGTBIQ+ 

(Goytizolo y Torres, 2019; UNODC, 2019), ya que atentan contra la autonomía, 

libertad, salud e integridad de las personas, dichas prácticas son injustificadas y no 

cuentan con la ética correspondiente, por lo tanto, deberían tener una sanción y la 
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posibilidad de ser denunciadas por violación de derechos humanos (Defensoría del 

Pueblo, 2019; Rosales, 2019). 

El Centro Nacional de Derechos de las Lesbianas en Estados Unidos 

(NCLR, 2018), refiere que a lo largo de la historia, se han utilizado técnicas 

relacionadas a la castración, terapia de shock electroconvulsivas y lobotomías con 

el objetivo de cambiar la orientación sexual y/o la identidad de género, inclusive se 

aplicaban técnicas conductuales y cognitivas, por ejemplo, el uso de la vergüenza 

para condicionar y crear rechazo hacia las personas de su mismo género, así también 

se buscaba el cambio motivacional sexual a través del control de la masturbación 

creando respuestas condicionadas, en otras palabras, se colocaban imágenes de 

personas del mismo sexo y mediante el empleo de medicamentos inducían el vómito 

o descargas eléctricas al verlas para generar el rechazo físico (Griffiths, 2017; 

NCLR, 2018; Soriano, 2002; UNODC, 2019). Como parte de los ECOSIEG se 

pueden llegar a aplicar violaciones correctivas para “corregir” a la persona diversa 

y “volverla” heterosexual y cisgénero (Hernández, 2021a; UNODC, 2019). 

Siguiendo esa línea, existen otras técnicas, por ejemplo, es común utilizar la 

hipnosis para redirigir los deseos, así también la enseñanza rígida de 

comportamientos hacia la heterosexualidad y las normas sociales de género. 

Lamentablemente, la actualidad no se distancia de las prácticas descritas, sin 

embargo, las medidas extremas se han reducido considerablemente, aunque no 

significa que hayan dejado de existir (NCLR, 2018). 

La Organización OutRight realizó una investigación, acerca de las terapias 

de conversión y dentro de los principales resultados se encontró que, la mayoría de 

personas que se exponen a estas prácticas es por obligación o coerción, mientras 
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que el 34% acuden por voluntad propia. Adicional a ello, la prevalencia de estas 

terapias está vinculada con los prejuicios y creencias que se tienen sobre la 

comunidad LGTBIQ+, así como la baja aceptación en contextos familiares, 

religiosos y social (Bishop, 2019). 

Es importante mencionar que hay un contexto existente por lo cual personas 

LGTBIQ+ buscan, de forma voluntaria, las terapias de conversión. Dentro de los 

motivos se encuentra la relación entre las creencias religiosas y la homofobia 

internalizada, propio de los discursos de odio a los cuales están expuestos 

(Hernández, 2021a, Tozer y Hayes, 2004). Así también la presión que existe por 

parte de la familia y el entorno social juega un rol importante en la decisión de 

acudir a las terapias de conversión, ya que la vida de la persona diversa puede estar 

en riesgo propio de la homofobia existente en su contexto (Hernández, 2021a, 

UNODC, 2019). 

Hernández (2021b) narra su experiencia entrevistando a personas 

LGTBIQ+ acerca de sus vivencias en salud mental en Perú, y encontró que diversas 

personas habían tenido situaciones en donde un profesional de salud mental, en su 

mayoría de la profesión de psicología, o alguna autoridad religiosa habían hecho 

esfuerzos, sin éxito alguno, por cambiar o curar su orientación sexual o identidad 

de género. Dichas personas hacen mención que estuvieron sometidas a horas de 

“psicoterapia”, medicación, misas de sanación o encierro. Además de ello, 

Goytizolo y Torres (2019) mencionan que entre los años 2017 y 2019, 

aproximadamente 65 personas buscaron el apoyo psicológico teniendo como 

principal motivo de consulta la depresión, ansiedad, trauma e intentos de suicido 

como consecuencia de las terapias de conversión.  
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Sumado a ello, en el estudio que realizó Más Igualdad Perú (Hernández, 

2021a), se encontró que el 40% de personas LGTBIQ+ participantes reportó haber 

sido sometida a prácticas de conversión, y de ese porcentaje, un 5% refiere que fue 

internado como parte de la terapia. Cabe resaltar que más del 60% tenían menos de 

18 años, y un gran porcentaje manifiesta que fue por obligación de los padres o la 

familia, y alguna autoridad religiosa. Dichas prácticas fueron realizadas en alguna 

institución religiosa, seguido de profesionales en psicología, y psiquiatras o 

médicos y consistieron principalmente en conversaciones, discursos religiosos, 

misas, exorcismos, imposición de manos, tratamiento farmacológico, tratamiento 

hormonal, electroshok, todo con el objetivo de cambiar la orientación sexual e 

identidad de género. Un porcentaje considerable refiere no recordar en qué 

consistían dichas terapias (Hernández, 2021a). Esto último puede ser explicado por 

el trauma que las terapias de conversión traen como consecuencia. 

Ryan et al. (2018), investigaron sobre los efectos que las terapias de 

conversión tuvieron en las personas LGTBIQ+. En dicho estudio se encontró que 

las personas, que durante su adolescencia fueron sometidas a dichas prácticas, 

presentan mayores temas relacionados a su salud mental, entre ellos, tendencia a 

pensamientos suicidas, intentos de suicidio, y un alto nivel de depresión. También 

se encontró que dicha terapia estaba relacionada a la baja autoestima, déficit en los 

ingresos económicos y menos logros académicos (Ryan et al, 2018). 

Continuando en esa línea, la Asociación America de Psiquiatría (APA, 

2009), refiere que son diversas las consecuencias de las terapias de conversión y 

que se ven reflejadas principalmente en la baja autoestima, mayor odio y rechazo 

hacia la propia persona, ideas negativas y estigmatizantes hacia la diversidad 
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sexual, sentimientos como culpa, falta de esperanza, vergüenza, ideas suicidas y 

suicidio, así también el aumento de abuso de sustancias, deshumanización, 

disfunción sexual, entre otros (Rosales, 2009). Más Igualdad Perú agrega a esa lista 

la ansiedad, seguido de la depresión y el trastorno de estrés post traumático, entre 

otras (Hernández, 2021a). 

Por todo lo mencionado, la Asociación Americana de Psiquiatría (2018) y 

la Asociación Americana de Psicología (2008; 2015; 2022) concluyeron que los 

ECOSIEG no cambian la orientación sexual ni la identidad de género de las 

personas, y manifestaron que, quienes ejercen la psicología o psiquiatría, bajo 

ninguna circunstancia deben sugerir a personas de la diversidad sexual que pueden 

ser heterosexuales y cisgénero a través de las terapias de conversión. 

A pesar de la gravedad de sus efectos, la vulneración de derechos y 

afectaciones para la salud mental y la vida, todavía no haya una ley que prohíba las 

terapias de conversión en todos los países (Rosales, 2009), si bien ha habido 

avances en países de Sudamérica, el Perú todavía no está en esa lista (Hernández, 

2021b; Más Igualdad Perú, 2023b) a pesar que la Defensoría del Pueblo (2019) ha 

manifestado que las terapias de conversión son una amenaza para las personas 

LGTBIQ+, puesto que tienen contenidos llenos de prejuicios, estigma y 

discriminación con fundamentos en creencias religiosas y sin sustento científico.  

Afectaciones en la Salud Mental de Personas LGTBIQ+ 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la salud mental como 

un estado de bienestar en donde cada persona tiene las herramientas para enfrentar 

las situaciones de estrés que puedan presentarse, así como el desarrollo de todas sus 

habilidades. Menciona también que la persona puede aprender y laborar de forma 
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adecuada y contribuye a su comunidad. En otras palabras, la OMS, refiere que la 

salud mental es parte esencial de la salud y el sustento de las capacidades y tomas 

de decisiones, así como un derecho humano (OMS, 2022).  

Existe escaza evidencia en relación a la situación actual de personas 

LGTBIQ+ en el Perú, sin embargo, a lo largo de la historia, el estigma y rechazo ha 

sido una constante, por ejemplo, han sido siglos donde la homosexualidad era vista 

como pecado y enfermedad (Del Carpio, 2020). Recién en el año 1973, la 

Asociación Americana de Psiquiatría retira a la homosexualidad como trastorno del 

Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-III). Posterior a 

ello, en el año 1990, la Organización Mundial de la Salud elimina a la 

homosexualidad de la lista de enfermedades mentales de la Clasificación 

Internacional de Enfermedades más conocida como CIE (Peidro, 2021), y, dentro 

de las noticias más recientes, en el año 2018, las identidades trans dejan de ser 

consideradas como un trastorno mental (Naciones Unidas, 2018).  

Sin embargo, en la actualidad y a pesar de los hitos mencionados, las 

personas de la diversidad sexual, son una población que vive en constante 

vulnerabilidad, expuestas al rechazo y violencias por parte de la sociedad, así como 

de instituciones tanto públicas como privadas (Espino y Lazo, 2021). Sumado a 

ello, siguen siendo víctimas de la discriminación por la alta prevalencia de 

prejuicios que existe en la sociedad (IPSOS, 2019).  

La discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género 

trae consecuencias que afectan de forma directa a la salud mental y con las que 

deben lidiar las personas LGTBIQ+ en el país. El INEI (2018) encontró que 9 de 

cada 10 personas LGTBIQ+ víctimas de algún acto con índole discriminatorio. El 
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70% reportó haber experimentado sentimientos de exclusión o aislamiento social, 

así también sentimientos de culpabilidad, inutilidad y/o sensación de impotencia. 

Adicional a ello, más de la mitad reportó fatiga, falta de energía, estrés y estar 

irritables. El 38.9%, un porcentaje considerable, refiere haber experimentado ideas 

o intentos suicidas, así como falta o exceso de apetito, y afectación en la 

concentración y experimentado dificultad para dormir (INEI, 2018). 

Los factores de riesgos descritos en el presente trabajo afectan de forma 

directa al bienestar y a la salud mental de las personas de la diversidad sexual. La 

sintomatología que acompaña como respuesta a la homofobia es la tristeza y 

desesperanza, ya que perciben que es imposible afrontar dichas situaciones; así 

como la ira y frustración antes discursos, burlas y ofensas por parte de sus pares y 

docentes, entre otras (Bazan et al., 2022). Además, estas experiencias traumáticas 

pueden provocar altos niveles de estrés, ansiedad, depresión entre otros problemas 

de salud mental, incluido las ideas de suicidio y el suicidio (Hernández, 2021a) 

como se mencionó previamente. 

Siguiendo esa línea, las personas de la diversidad sexual frente a la 

discriminación, violencia y rechazo propio de su orientación sexual, identidad y 

expresión de género procuran no asistir a las instituciones educativas o centros 

laborales, condicionando así su experiencia, culminación de estudios, afectación en 

los proyectos de vida, así como su economía (Bazan et al., 2022; Hernández, 2021a; 

INEI, 2018;). En resumen, la violencia hacia las personas de la comunidad 

LGTBIQ+ va desde la discriminación cotidiana en cualquier espacio hasta el 

asesinato, cuyo motivo principal es la orientación sexual, identidad o expresión de 

género (UNODC, 2019). 
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Así también, en el estudio que realizó Más Igualdad (Hernández, 2021a), se 

encontró que en la población LGTBIQ+, la sintomatología más recurrente es la 

ansiedad junto con baja autoestima e inseguridad, seguido de sintomatología 

depresiva. En porcentajes menores, pero de igual importancia, se encontró trastorno 

bipolar, trastorno de estrés post traumático, trastorno límite de la personalidad y 

consumo o abuso de sustancias psicoactivas. Así mismo, se reportaron ideas e 

intentos suicidas. Todo lo descrito derivado de situaciones de discriminación y 

violencia a las cuales están expuestas personas LGTBIQ+, por motivos de 

orientación sexual e identidad de género (Hernández, 2021a). 

Modelo del Estrés de Minorías 

En el siglo XIV, el término estrés, era utilizado para describir la opresión, 

la adversidad y la dificultad (Moscoso, 1998, como se citó en Molina-Jimenez et al., 

2008). Años más tarde, Mason (1968), planteó que el síndrome general de 

adaptación se desencadena en estímulos que causan estrés, siempre y cuando, la 

persona interprete una situación como amenaza, y enfatizó la relevancia de los 

aspectos sociales en este proceso. 

Existen diversas conceptualizaciones acerca del estrés, de las cuales se 

pueden identificar tres perspectivas teóricas principales (Herrera-Covarrubias et al., 

2017): 

- Teoría basada en la respuesta, Hans Selye (1936), define al estrés como 

una respuesta automática del organismo no específica frente a un 

estresor, la cual se divide en tres etapas: la fase de alarma, es la 

notificación evidente de la presencia de un factor estresante. Aquí 

surgen las respuestas fisiológicas como señal de alerta y, en caso la 



30 

 

persona no perciba que cuenta con los recursos suficientes para hacerle 

frente, surge la segunda etapa. La fase de la resistencia surge, cuando el 

estrés se prolonga y la persona reconoce que su capacidad de 

afrontamiento es limitada y por tanto puede experimentar frustración y 

con ello disminuir su rendimiento. La tercera fase es la del agotamiento, 

caracterizada por la fatiga, ansiedad y depresión. Estas respuestas 

pueden surgir de forma independiente o al mismo tiempo (Naranjo 

Pereira, 2009; PsicoCode, 2021).   

- Teoría basada en el estímulo: refiere que el estrés se localiza de forma 

externa a la persona. Se fundamenta en la percepción del estrés como 

atributos vinculados a los estímulos del entorno, reconociendo que éstos 

tienen la capacidad de perturbar o modificar el funcionamiento del 

organismo. Un obstáculo de esta teoría, es que un evento que puede ser 

un factor de estres para una persona, podría no serlo para otra 

(PsicoCode, 2021; Montseny, 2022).   

- Teoría basada en la interacción o transaccionales: Lazarus y Folkman 

(1984) definen al estrés como un conjunto de interacciones específicas 

entre la persona y el entorno, donde la persona percibe la situación como 

una carga que supera o agota sus propios recursos, poniendo en riesgo 

su bienestar personal (PsicoCode, 2021; Montseny, 2022). 

Así también es importante considerar la teoría del estrés social, cuya 

propuesta se basa en que las circunstancias sociales, culturales, y políticos, suelen 

generar niveles elevados de estrés que impactan de forma directa la salud y calidad 

de vida (Cocker-ham, 2001, como se citó en Molina-Jimenez et al., 2008).  
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En relación a los tipos de estrés, existen: estrés agudo, estrés episódico y 

estrés crónico (American Psychological Association, 2010; Herrera-Covarrubias 

et al., 2017).  El estrés agudo es el más frecuente y se experimenta por las demandas 

y presiones a corto plazo (pasado o futuro) por lo que no genera daño directo. Este 

tipo de estrés puede ser estimulante y ayuda en afrontar los eventos que se perciben 

como amenazas. El estrés agudo episódico, similar al estrés agudo, solo que es 

repetitivo e intenso, sin llegar a ser crónico. Y, el estrés crónico, conlleva fatiga y 

produce daño en la salud física y mental. Surge cuando la persona no registra o no 

cuenta con las herramientas necesarias para afrontar los estresores. 

En relación a las respuestas psicológicas del estrés se encuentra: dificultad 

para la concentración, problemas para tomar decisiones, pérdida de confianza en sí 

misma o en sí mismo. Así también, estar irritable, preocupada o preocupado y 

ansiedad. En relación a las respuestas conductuales, tics nerviosos, impulsividad, 

entre otras (Naranjo, 2009). En la Figura 1 se visualiza la adaptación de McEwn 

(2005), en relación a las consecuencias por tipos de estrés. 
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Figura 1 

Tipos de estrés 

 

Fuente: McEwen, 2005, citado en Molina-Jimenez et al., 2008. 

 

Diversos autores concuerdan que la definición del estrés es un proceso 

complejo que involucra estímulos, los cuales se denominan estresores, que 

requieren de un proceso adaptativo a través de respuestas a nivel psicológico y 

fisiológico en la persona afectada. La angustia psicológica, como la ansiedad, 

depresión o ira, suelen ser respuestas comunes ante el estrés cuando los recursos de 

afrontamiento no son suficientes, y pueden causar consecuencias significativas a 

largo plazo de no regularse (Anderson et al., 2022). 

Con lo descrito previamente, es importante mencionar que, el concepto de 

estrés va adaptándose de acuerdo a las poblaciones, en ese sentido, el modelo de 
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estrés de minorías, ayuda poder explicar el elevado índice de prevalencia de 

problemas en salud mental de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans y no 

binarias en comparación con la población heterosexual cisgénero (Meyer, 2003; 

Meyer, 2015). Además, explica que el estigma, prejuicios y discriminación, que 

crean un entorno social hostil y estresante, son factores para los problemas en salud 

mental de los grupos sociales minoritarios, a diferencia de la población general 

(Hendricks y Testa, 2012 como se citó en Lefevor et al., 2019; Meyer, 2003; Meyer, 

2015). 

Continuando en esa línea, Meyer (2003) explica que el estrés de las minorías 

se basa en los supuestos de que es: único, ya que es adicional a los estresores 

generales que todas las personas experimentan. Crónico, debido a que se relaciona 

con las estructuras culturales y sociales. Y, de base social, puesto que está basado 

en procesos, estructuras e instituciones sociales. 

Así también, dicho concepto presenta dos categorías principales en relación 

a los estresores y se les denomina: distales y próximos. Los estresores distales se 

definen como eventos y condiciones objetivas, en otras palabras, son las 

experiencias que ocurren fuera de la persona, por ejemplo, los eventos de la vida, 

tensiones crónicas, discriminación cotidiana o microagresiones, e incluso lo eventos 

anticipados del curso de la vida que se han frustrado (Meyer et al., 2011). Los 

estresores próximos son definidos como subjetivos debido a que se basan en las 

percepciones y valoraciones individuales, en otras palabras, es un proceso interno, 

a nivel cognitivo y emocional, que vivencia la persona, por ejemplo, la homofobia 

y transfobia internalizada, expectativas de rechazo y discriminación, el estigma 
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interiorizado, así como el ocultar la propia orientación sexual e identidad de género 

(Barrientos et al., 2019; Meyer, 2015). 

Diversas investigaciones y autores concuerdan en que un elemento 

importante del modelo de estrés de minorías, es que establece que los factores 

descritos previamente, pueden ocasionar consecuencias dañinas para la salud. Esto 

debido a que la comunidad LGTBIQ+ está expuesta a dichos estresores durante 

toda su vida (Bergelund, 2022; Meyer, 2015).  

En relación a las principales afectaciones a la salud mental que se han 

evidenciado se encuentran: depresión, ansiedad, trastorno por uso de sustancias, 

suicidio, entre otras; y también varias afectaciones a la salud física que surgen como 

consecuencias propias del estrés, como el asma (Barrientos et al., 2019; 

FredriksenGoldsen, Kim, y Barkan, 2012; King et al., 2008; Marshal et al., 2008), 

viéndose alteradas diversas áreas y proyectos de vida.  

Sumado a ello, las estadísticas indican que el suicidio en comunidad 

LGTBIQ+ son más altos que la población heterosexual cisgénero, y esto se debe a 

que algunas personas de la diversidad sexual encuentran en el suicidio una 

herramienta o estrategia para poder afrontar y culminar con los elevados niveles de 

prejuicio y discriminación que experimentan en el día a día, así como la ansiedad 

que ello conlleva (Barrientos, 2019; CIDH, 2015; Hernández,2021b). 

Intervención Psicológica 

Psicoterapia Gestalt 

Gestalt es una palabra de origen alemán que apareció por primera vez en el 

año 1523 en una traducción de la Biblia, la cual tiene como significado figura, 

configuración o totalidad (Sinay y Blasberg, 2008). En el año 1912, Max 
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Wertheimer, Kurt Koffka y Wolfgang Kohler, dieron a conocer la Psicología 

Gestáltica (Castanedo, 2008), que tiene como base a la fenomenología.  

La asociación española de terapia gestalt (2022) narra que, en la década del 

40, Firtz Perls y Laura Perls crean la terapia gestalt, y no es hasta el año 1951 que, 

en la ciudad de Nueva York, Fritz Perls, Ralf Hefferline y Paul Goodman, publican 

el libro terapia gestalt: Excitación y crecimiento de la personalidad humana, dando 

así el primer acercamiento a las bases de la terapia gestalt, generando una nueva 

propuesta dentro del ámbito de la psicoterapia (Sinay y Blasberg, 2008). 

Es importante hacer mención que la psicología de la gestalt no es lo mismo 

que la terapia gestalt. Esta última toma algunos principios de la psicología de la 

Gestalt como, por ejemplo, las leyes de proximidad, continuidad de la buena forma, 

pregnancia, semejanza y tendencia al cierre. Además, de complementar con otras 

corrientes como el existencialismo y el budismo Zen. entre otras influencias dentro 

del ámbito de la psicología, como el psicoanálisis (Castanedo, 2008).  

La terapia de la gestalt es definida por Sinay y Blasberg (2008), como una 

visión que integra de forma holística al ser humano, y que da importancia a los 

aspectos sensoriales, sociales, espirituales, emocionales, afectivos, intelectuales y 

fisiológicos. Su enfoque pone énfasis en la toma de conciencia (awareness) de la 

experiencia, así como, en el encuentro entre terapeuta y paciente en el momento 

presente. Esto engloba también el recuerdo de vivencias previas al “aquí y ahora”, 

aquellas que están pendientes o inconclusas (Castanedo, 2008). Y, para poder 

llevarlo a cabo, tiene las siguientes bases epistemológicas: 

- Fenomenología: busca la descripción de los fenómenos a través de la 

pregunta “cómo” en lugar de una explicación detallada de los “por qué” 
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(Sinay y Blasberg, 2008). La psicología de la gestalt aporta en este 

sentido al destacar que, en cualquier campo perceptivo, la información 

captada por los sentidos puede ser discernida de un fondo (plano 

posterior que proporciona contexto a la figura) y una forma (figura que 

predomina del fondo y varía de acuerdo al individuo y sus necesidades). 

Los primeros estudios en este campo se esforzaron por demostrar que la 

percepción está influenciada por factores objetivos como subjetivos, y 

esta variabilidad depende de la persona (Castanedo, 2008; Sinay y 

Blasberg, 2008). Además, se toman tres componentes esenciales de la 

fenomenología, el primero promueve que los juicios, opiniones y 

suposiciones, no interfieran en la dinámica de la consulta terapéutica. El 

segundo, invita a la persona en consulta a describir sus experiencias en 

función a lo que es obvio y se percibido a través de los sentidos. El 

tercero es el horizontalismo, que otorga igual importancia a la conducta, 

apariencia y expresiones de la persona en consulta (Joyce y Sills, 2013).  

Sumado a ello, la percepción corporal de la experiencia inmediata, 

desempeña un papel esencial para obtener información del paciente. 

Invita a que el proceso se desarrolle en un “aquí y ahora”, en otras 

palabras, que la persona viva cada emoción y experiencia en el tiempo 

presente. Así también, se considera a la persona como un ser completo 

e integrado, en lugar de una suma de partes separadas (Castanedo, 

2008). 

- Existencialismo: basado en sus principios, reconoce que cada persona es 

responsable de su propio proyecto de vida, así como sus elecciones. 
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Busca entender cómo la persona vive su existencia en el momento 

presente, centrándose en lo que siente y experimenta. Otro de sus 

fundamentos sostiene que la experiencia tangible de la persona es más 

relevante que las abstracciones o interpretaciones, priorizando lo que se 

vive y fomentando la reflexión para la acción (Castanedo, 2008; Joyce 

y Sills, 2013). Asimismo, promueve la autonomía y la responsabilidad 

personal, proponiendo el “darse cuenta” de lo que puede o no estar 

necesitando para activar su propia capacidad de actuar con el fin de 

satisfacer o resolver, considerando la existencia de otras personas 

(Sánchez, 2022). Cada experiencia del ser humano es única, por lo que, 

en consulta, se debe abordar cada suceso desde esa perspectiva (Joyce y 

Sills, 2013). 

- Budismo Zen: promueve la libertad como resultado de la expresión 

auténtica del ser (Spangenberg, 2018). Además, enfatiza en la práctica 

de la atención y consciencia plena en el momento presente. Invita al 

paciente a abrirse a la experiencia sin juicio y fomenta el movimiento, 

para que la persona pueda llegar al autoapoyo y conocerse a sí misma 

(Castanedo, 2008). 

La terapia gestalt tiene principios básicos: el darse cuenta (awareness), el 

aquí y ahora, y la responsabilidad (Perls, 1998, como se citó en Ayala y Rodríguez, 

2020).  

- Darse cuenta o toma de conciencia, se define como la habilidad innata 

que poseen las personas para reconocer, comprender y entender lo que 

acontece tanto en su mundo interno como en el externo (Martín 2011, 
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como se citó en Sánchez, 2022). Para ello, se toman en consideración 

preguntas claves como: ¿Qué estás haciendo?, ¿qué sientes ahora?, ¿qué 

tratas de evitar en este momento?,¿qué quiero o qué espero de ti? Esta 

práctica no solo facilita que se establezca el encuentro terapéutico 

auténtico, sino que también brinda la oportunidad de revelar situaciones 

previas inconclusas (Joyce y Sills, 2013). Existen tres zonas de las que 

la persona puede darse cuenta: la zona interna, es lo que ocurre de la piel 

hacia dentro, se refiere al mundo interno y comprende las sensaciones 

físicas, las emociones y los sentimientos. La zona externa, hace 

referencia al mundo externo (lo obvio), en otras palabras, es la 

interacción con el entorno, a través de los sentidos y el aparato motor. 

Por último, la zona intermedia, conocida como la zona de la fantasía, 

engloba los pensamientos, recuerdos y las proyecciones hacia el futuro, 

las cuales pueden ser tanto catastróficas como anastróficas. Esta última, 

puede operar de madera madura, representando de manera adecuada las 

necesidades y sentimientos al planificar eventos y contrastarlos con la 

realidad, o de manera o inmadura, lo cual implica fantasear sobre 

eventos adversos, atribuir intenciones de otras personas y no 

corroborarlas, entre otras. (Ayala y Rodríguez, 2020; Sánchez, 2022). 

- Aquí y Ahora, se refiere al presente, considerándose como única realidad 

actual en contraste con el pasado ya trascurrido y el futuro aún por 

acontecer. Cuando una situación remite a experiencias del pasado o a 

situaciones futuras, se centra dicho acontecimiento en la actualidad, 
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solicitando al paciente que lo verbalice en primera persona y tiempo 

presente (Ayala y Rodríguez, 2020). 

- Responsabilidad, entendida desde el existencialismo, subraya que cada 

persona es responsable de sí misma, y, aunque el entorno puede imponer 

ciertas condiciones, la persona posee la facultad de responder y optar 

por la acción que mejor se alinee con sus objetivos en el presente. En 

esencia, el acto de tomar conciencia otorga el poder de elegir (Perls, 

2008, como se citó en Ayala y Rodríguez, 2020). En este punto, Sánchez 

(2022) añade que, la responsabilidad también consiste en que la persona 

pueda asumir que, algunas veces, lo que sentimos es consecuencia de lo 

que pensamos o del diálogo interno, y que no podemos elegir qué sentir, 

pero si qué hacer con ello, por ejemplo, asistir dicha emoción o evitarla. 

Así también, el reconocer las consecuencias de las acciones sobre las 

demás personas y el entorno, es parte de la responsabilidad del ser 

humano.  

Ayala & Rodríguez (2020), hace mención que otro criterio importante en la 

terapia gestalt es el ciclo gestáltico, ciclo de satisfacción de necesidades o ciclo de 

autorregulación, puesto que muestra que cada persona tiene los recursos necesarios 

para poder desplegar su potencial. El ciclo inicia cuando una necesidad se 

manifiesta (figura), y termina al satisfacerse o resolver dicha necesidad, para dar 

paso a que emerja otra. Si el ciclo se interrumpe, surge un conflicto interno entre 

esta y un conjunto de respuestas que no se adecuan al entorno, por tanto, da lugar a 

la repetición persistente de la gestalt incompleta. 
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Técnicas y Métodos. La terapia gestalt tiene diversas técnicas, las que se 

utilizaron para este trabajo son: 

Abordaje Dialogal. Se basa en tener una actitud fenomenológica y un 

acompañamiento desde el diálogo con la persona consultante para explorar las 

experiencias y los darse cuenta generando así un aprendizaje significativo. Esto 

involucra que la persona profesional en salud mental este en presencia para 

comprender, prestar atención, observar y contemplar a la persona que acompaña a 

través de la empatía, el apoyo, y dejando sus propias creencias, juicios y sesgos 

fuera del espacio terapéutico. El abordaje dialogal propone incentivar a la toma de 

conciencia a través de preguntas ¿qué?, ¿cómo?, ¿cuándo?, ¿dónde?, ¿quiénes? y 

¿para qué?, y el contacto con las emociones, habilitando un espacio de confianza y 

vulnerabilidad necesario para transitar y resolver aquello que se aborda en consulta.  

(Díaz, 2016; Unikel Spector, 2013).  

Técnica PISH. Se enfoca en la percepción, imaginación, sentimiento y 

acción de la persona. Es utilizada como recurso para fomentar la conciencia de la 

experiencia de una situación, así como las emociones e ideas que surgen, buscando 

que se diferencie lo obvio de lo imaginario (Saul, 2019), además, propone poder 

diferenciar si se siente y actúa en base a la percepción o en base a lo que se imagina, 

por tanto, invita a la persona que ante la duda es mejor preguntar. Siguiendo esa 

línea las siglas PISH significan (Carabelli, 2014): 

- Percepción, todo lo que ocurre afuera del organismo y se capta con 

los sentidos (vista, oídos, olfato, tacto, gusto), es lo obvio, la 

descripción fenomenológica de una situación. 
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- Imaginario, lo que ocurre en la mente, las creencias, ideas, 

interpretaciones, y pensamientos. 

- Sentir, lo que ocurre dentro del cuerpo, las emociones (alegría, 

tristeza, enojo, miedo, etc.) 

- Hacer, es la acción y puede o no estar relacionado con el sentir. La 

acción puede ser hacia el afuera o hacia dentro de la persona.  

Ejercicios de Relajación.  Los ejercicios de respiración y relajación, con o 

sin imaginaría, son herramientas que tienen como principal objetivo regular el ritmo 

cardiaco, disminuir la sintomatología del estrés y la ansiedad. Las ventajas de estos 

ejercicios es que pueden ser realizados en cualquier lugar y momento. Así también, 

su práctica continua genera la interiorización de contar con recursos para lidiar con 

situaciones estresantes aumentando la confianza y la capacidad de concentración 

(Arévalo y Padilla, 2015; Rodríguez, 2018). 

Enfoque Afirmativo 

Es un término utilizado en el ámbito de la psicología que se enfoca en la 

aceptación y el respeto de la diversidad sexual y de género. Este enfoque tiene como 

principal objetivo entender y atender las necesidades y experiencias específicas de 

personas LGTBIQ+ fomentando así una atención psicológica en la reducción de 

estigma y homolesbobitransfobia. En suma, las/los profesionales de la salud mental 

que ejercen con enfoque afirmativo, deben tener los recursos y conocimientos para 

acompañar a personas LGTBIQ+ a desarrollar herramientas y habilidades para 

afrontar la discriminación, el hostigamiento y el rechazo social que afectan su día a 

día y salud mental, logrando así incrementar el nivel de bienestar y cumplir con su 
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proyecto de vida (Más Igualdad Perú, 2023a; Neuropcion Centro Psicológico, 

2023). 

En 1982, Alan Malyon introdujo el enfoque afirmativo, inicialmente para 

hombres gays, sin embargo, con el tiempo, su aplicación se ha extendido a todas las 

personas de la diversidad sexual y de género (UNODC, 2019). El Colegio Oficial 

de la Psicología de Madrid (2023) menciona que este enfoque no surge como un 

modelo independiente de psicoterapia, sino como una perspectiva de conocimientos 

en la cual todas las corrientes psicológicas tienen la capacidad de interactuar de 

forma constructiva. 

En el año 2007, la Asociación Americana de Psicología (APA) estableció 

un comité especializado para investigar sobre respuestas terapéuticas adecuadas 

para atender las diversas orientaciones sexuales e identidades de género. Esto con 

el propósito de contrarrestar las “terapias de conversión” que buscan corregir la 

orientación sexual, la identidad o expresión de género (ECOSIG o ECOSIEG) las 

cuales no cuentan con base científica, y son una amenaza para la salud y el bienestar 

de las personas que son sometidas a dichas prácticas (Del Carpio, 2020; Muñoz, 

2020; Rosales, 2019) como se detalló previamente. 

En ese contexto, el enfoque afirmativo de la psicoterapia, sostiene que las 

minorías sexuales (personas de la comunidad LGTBIQ+) experimentan beneficios 

cuando el estigma asociado a su orientación sexual e identidad de género es 

abordado en psicoterapia. Esto se logra mediante intervenciones que reducen y 

contrarrestan el estigma internalizado, proporcionan aceptación y apoyo, fomentan 

el afrontamiento activo, y facilitan la exploración y desarrollo de la identidad (APA; 

2009). 
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En el marco de esta investigación, se ha presentado evidencia que respalda 

que el estigma sexual manifestado a través de prejuicios y actos discriminatorios 

hacia personas con identidades y orientaciones sexuales no heterosexuales, 

constituye una fuente de estrés significativa para las minorías sexuales. Este modelo 

de estrés específico, conocido como “estrés de minorías”, proporciona un enfoque 

para la implementación de la psicoterapia dirigida a personas de la diversidad sexual 

y de género. Esto implica el análisis y comprensión del estrés, la angustia, las 

estrategias de afrontamiento, la capacidad de adaptación y el proceso de 

recuperación (APA, 2009).  

El enfoque afirmativo tiene una base principalmente humanista, puesto que 

promueve que cada persona construya el propio significado de su vida en base a su 

propia libertad, así como, busca que las personas se acepten tal y como son. En 

relación a sus principios encontramos: mantener una actitud empática y 

comprensiva, respetar los valores culturales y la libertad de expresión, generar 

apoyo en generar conciencia y responsabilidad sobre la misma persona 

(Universidad Internacional de Valencia, 2023). 

Dentro de la literatura y guías en relación a la atención a personas LGTBIQ+ 

desde el enfoque afirmativo, encontramos la de Proujansky y Pachankis (2014) que 

mencionan que los principios específicos para la intervención incluyen: 

1. Normalizar el impacto en la salud mental del estrés de minorías; ello va 

orientado para quien brinda la atención psicológica, puesto que deberá 

diferenciar si las dificultades que manifiesta la persona consultante 

LGTBIQ+ está relacionado al estrés de minorías (por ejemplo: 

sentimientos de culpa o vergüenza, temor a la evaluación negativa, auto 
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silenciamiento o encubrimiento de la vida personal), o por otros 

determinantes psicosociales de la salud mental. Con dicho análisis, la 

persona terapeuta podrá conversarlo en consulta para contrastar si la 

persona LGTBIQ+ se identifica con ello o no a través de la 

psicoeducación y la identificación de ejemplos personales del estrés de 

minorías y el impacto en sus vidas. Así también, para validar el estrés 

adicional e injusto que le está tocando vivir por la no aceptación de su 

orientación sexual e identidad de género propio del contexto en el que 

vive. Ello con el objetivo de empoderar e incrementar la conciencia que 

ubica la fuente de angustia personal en estructuras sociales 

estigmatizantes en lugar de los déficits personales. Algunas personas 

consultantes lograrán ver la relevancia del estrés de minorías solo con el 

tiempo, puesto que el proceso de aceptación es único en cada 

consultante. 

2. Facilitar la conciencia, la regulación y la aceptación de las emociones; 

este punto es importante, sobre todo, para las personas de la diversidad 

sexual que presentan síntomas de ansiedad o depresión u otros trastornos 

emocionales. Esto debido a que la literatura ha encontrado que las 

personas LGTBIQ+ tienen mayor dificultad en la regulación emocional 

que personas heterosexuales cisgénero, puesto que, crecen con la 

enseñanza de que ser quienes son “está mal” o que mostrar emociones 

es algo “femenino” o “demasiado homosexual”, estas últimas frases se 

escuchan principalmente de experiencias de varones homosexuales o 

bisexuales, lo que lleva a la desconfianza de la propia persona y a evitar 
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u ocultar sus emociones. Según investigaciones, el uso de sustancias y 

el sexo pueden ser estrategias para lidiar con las emociones, ya que dan 

como resultado el evitar el afecto negativo.  

3. Disminuir la evitación; las personas consultantes LGTBIQ+ tienden a 

evitar la posibilidad del rechazo por su orientación sexual e identidad de 

género compensando a través de comportamientos perfeccionistas en el 

área laboral, educativa, en el hogar o en sus vínculos interpersonales y 

así también evitar el sentimiento de sentirse “menos” por no ser 

heterosexual y cisgénero. Dicha evitación puede manifestarse también 

por el consumo de sustancias o el sexo recurrente como se mencionó 

previamente. La persona terapeuta, no debe juzgar dichas formas, sino 

aceptarlas como herramientas que le funcionan y en paralelo 

psicoeducar para que la persona pueda gestionar nuevas herramientas de 

aceptación de su propia orientación sexual e identidad de género y 

reenfocar a que la persona tenga conductas coherentes con sus propios 

objetivos. 

4. Reestructurar las cogniciones del estrés de las minorías; para poder 

comprenderlo, es importante hacer mención que las personas LGTBIQ+ 

crecen, en su gran mayoría, con normas relacionadas a los roles de 

género, en donde el discurso va orientado a que los comportamientos 

que no vayan de acorde a ello (comportamientos asociados a 

estereotipos de la diversidad sexual) no son aceptables. Por tanto, la 

homolesbobitransfobia internalizada, es lo que se debe reestructurar 

para poder llegar una aceptación completa y amigable de la propia 
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diversidad de la persona consultante y con ello disminuir el estrés y 

ansiedad que podría detonar ante la idea de la discriminación por 

mostrar algún comportamiento no heteronormado. El objetivo principal 

es transformar los discursos internos y externos (propios de la persona) 

homolesbobitransfóbicos en autoafirmaciones de conceptos de 

aceptación y normalidad sobre la diversidad sexual. Como dato 

adicional, hay investigaciones que demuestran que cuanto más tiempo 

se oculta la orientación sexual e identidad de género durante el 

desarrollo temprano de la persona, la probabilidad que asocien la 

autoestima con los logros alcanzados es mayor (el perfeccionismo que 

se mencionaba previamente) y son esas ideas las que se deben 

restructurar también, para que la persona no vea afectada el desarrollo 

de un sentido interno de autoestima, o poder formar relaciones genuinas. 

5. Empoderar a través de la comunicación asertiva; es importante que las 

personas de la diversidad sexual puedan reconocer sus necesidades, 

deseos y derechos como válidos a través de afirmaciones y validaciones, 

puesto que muchas veces por miedo al rechazo suelen no hacer valer sus 

derechos o no comunicar sus necesidades y sueños. Acompañar a la 

persona a que pueda comunicar de forma asertiva todo ello y, además, 

que pueda reconocer, aceptar y visibilizar su orientación sexual e 

identidad de género, primero con la persona misma, es un acto de 

autoafirmación y uno de los aspectos más importantes del enfoque. 

Luego de ello, tendrá mayores estrategias para poder visibilizar su 

orientación sexual con las personas o grupos que vaya eligiendo, esto 
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último porque que hay que tener en consideración el contexto familiar y 

social para prevenir el exponer a la persona LGTBIQ+ a una situación 

de violencia. No se debe presionar al paciente a visibilizar su orientación 

sexual e identidad de género con quienes aún no lo elige, se puede 

indagar qué piensa y qué siente frente a la idea de visibilizar su 

diversidad sexual y de género con determinadas personas o grupos, y en 

paralelo, desarrollar herramientas para que, cuando lo elija, reconozca 

que tiene los recursos para afrontar las diversas situaciones posibles ante 

el rechazo o aceptación. 

6. Validar las fortalezas; es importante que se refuerce como las personas 

de la diversidad sexual han lidiado con el estrés de minorías a lo largo 

de la historia. Así también, resaltar la resiliencia que la comunidad 

LGTBIQ+ ha demostrado al afrontar y sobrevivir a la 

homolesbobitransfobia, y cómo, a pesar de todo ello, han continuado en 

la lucha por los derechos y protecciones. Psicoeducar en la historia de la 

comunidad para generar sentido de pertenencia y promover la resiliencia 

en la persona a través de la conexión con otras personas de la diversidad 

sexual puede ayudar en el propio proceso de la persona LGTBIQ+, 

involucrarse en el activismo puede resultar empoderador y validante. 

7. Construir redes de apoyo; es importante identificar aquellas personas 

que pueden ser aliadas para la persona LGTBIQ+ consultante. Al 

generar redes de apoyo con pares, cuidadores, familiares, etc., se puede 

propiciar un efecto amortiguador contra los efectos adversos que el 

estrés de minorías puede causar en la salud mental. La red de apoyo se 
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puede construir en grupos donde asisten personas de la diversidad sexual 

y de género, esto debido a que, reduce las posibilidades de rechazo, ya 

que logran comprender, por su propia vivencia, el estrés de minorías, y 

por ende pueden brindar aceptación y compañerismo que, muchas veces, 

personas heterosexuales no logran comprender del todo por lo mismo 

que no lo viven de forma directa. 

8. Afirmaciones saludables y gratificantes de la sexualidad; validar como 

algo natural, válido y saludable el sexo y psicoeducar sobre las dudas 

que pueda haber sobre los métodos de protección, entre otros temas 

relacionados a la sexualidad, así como, propiciar el respeto de sus 

derechos y de las personas involucradas es parte esencial. Existirán 

vínculo monógamos y no monógamos, y es importante que como 

terapeutas prime el no juzgar y buscar informarse sobre la diversidad 

relacional también.  

Continuando en esa línea, y durante los últimos años, la Asociación 

Americana de Psicología (APA) ha ido actualizando las directrices para la atención 

de personas LGTBIQ+ a través de guías oficiales, la primera es para personas 

lesbianas, gays y bisexuales (LGB), y la segunda para personas trans y de género 

no conforme. Las dos guías son compatibles con Código Ético de la APA, y con las 

Normas de Acreditación para el Servicio de Salud en Psicología (APA, 2021; APA, 

2015). 

 Dentro de las pautas de atención para el trabajo con personas lesbianas, 

gays y bisexuales recomiendan que las personas profesionales en psicología que 

trabajan en las distintas áreas deben: 
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 Conocimientos básicos y sensibilización 

1. Entender que las personas tienen orientaciones sexuales diversas que 

intersectan con otras identidades y contextos. 

2. Diferenciar los temas relacionados a la orientación sexual de 

aquellos relacionados a la identidad y expresión de género cuando 

se trabaja con personas de la diversidad sexual. 

3. Esforzarse por afirmar las identidades bi+2 y examinar los propios 

sesgos monosexistas3. 

4. Entender que las orientaciones sexuales no son enfermedades 

mentales y que los esfuerzos por cambiar orientaciones sexuales 

(terapias de conversión) generan daño. 

 Impacto del estigma, la discriminación y el estrés de minorías 

5. Reconocer la influencia de la discriminación institucionalizada que 

existe hacia las personas de la diversidad sexual, y la necesidad de 

promover un cambio social. 

6. Entender la influencia que los factores distales del estrés de minorías 

tienen sobre las personas de la diversidad sexual, y la necesidad de 

promover un cambio social. 

                                                 
2 Bi+: paraguas de la bisexualidad que incluye las orientaciones sexuales que sienten 

atracción hacia más de un género como: bisexualidad, queer, pansexual, entre otras (APA, 2021)  
3 Sesgos Monosexista: hace referencia a la idea de que sentir atracción por más de un género 

es imposible, problemático o peligroso, apoyando de forma directa el estigma, discriminación y 

violencia con la que la comunidad bisexual debe lidiar, no solo por personas heterosexuales 

cisgénero, sino también con personas la propia comunidad de la diversidad sexual. Estudios han 

encontrado que la comunidad bi+ tienen mayor prevalencia de ansiedad y depresión propio de que 

tienen mayor riesgo de sufrir discriminación (Craney et al., 2018; Hernández Muro, 2021a; 

Messinger, 2012). 
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7. Reconocer la influencia que los factores próximos del estrés de 

minorías tienen en el estado mental, físico y psicosocial de la salud 

de las personas de la diversidad sexual. 

8. Reconocer los aspectos positivos de ser una persona de la diversidad 

sexual, y las formas individuales y colectivas en que las personas de 

la diversidad sexual muestran resiliencia y resistencia al estigma y 

la opresión. 

 Vínculos y familia 

9. Esforzarse por conocer y respetar las diversas relaciones entre las 

personas de la diversidad sexual. 

10. Reconocer la importancia y complejidad de la salud sexual en la vida 

de las personas de la diversidad sexual. 

11. Esforzarse por comprender las relaciones de las personas de la 

diversidad sexual con sus familias de origen4, así como con sus 

familias elegidas5. 

12. Esforzarse por entender las experiencias, desafíos y fortalezas que 

afrontan los padres y madres LGB y sus hijas, hijos y/o hijes. 

 Temas educativos y vocacionales 

13. Esforzarse por comprender las experiencias en los centros de 

estudios y del sistema educativo y el impacto a los estudiantes de la 

diversidad sexual. 

                                                 
4 Familia de origen: es aquella con quien la persona de la diversidad sexual crece, incluye 

(APA, 2021). 
5 Familia elegida: es aquella conformada por amistades, personas aliadas, parejas, entre 

otras personas, que la persona de la diversidad sexual elige y se generan conexiones similares a la 

familia biológica. Surge en respuesta al rechazo de su familia de origen, la comunidad, o por 

compartir experiencia en común (APA, 2021). 
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14. Esforzarse por comprender el desarrollo profesional y los problemas 

laborales de las personas de la diversidad sexual. 

 Educación, entrenamiento e investigación profesional 

15. Esforzarse por educarse a sí mismos/as/es y a otras personas sobre 

temas psicológicos que tienen relevancia para las personas de la 

diversidad sexual, y utilizar ese conocimiento para mejorar 

programas de capacitación y sistemas educativos. 

16. Esforzarse por adoptar una postura afirmativa hacia las personas y 

comunidad de la diversidad sexual en todos los aspectos de la 

planificación, realización, difusión y aplicación de la investigación, 

con el objetivo de disminuir las desigualdades en la salud y fomentar 

el bienestar mental y emocional. 

Continuando en esa línea, las pautas de atención para el trabajo con personas 

trans y de género no conforme (TGNC), la Asociación Americana de Psicología 

(APA, 2015) recomiendan que las personas profesionales en psicología que trabajan 

en las distintas áreas deben: 

 Conocimientos básicos y sensibilización 

1. Entender que el género no es una categoría binaria, sino un concepto 

que abarca las diversas identidades de género y que la identidad de 

género de una persona puede no coincidir con el sexo que se le 

asignó al nacer. 

2. Entender que la identidad de género y la orientación sexual son 

conceptos diferentes pero relacionados entre sí. 
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3. Buscar entender cómo se interseccionan la identidad de género con 

otras identidades culturales en las personas TGNC. 

4. Generar conciencia sobre cómo las actitudes y conocimientos acerca 

de la identidad y la expresión de género afecta la calidad de la 

atención que se presta a las personas TGNC y sus familias. 

 Estigma, discriminación y barreras en la atención 

5. Tomar conciencia de cómo el estigma, el prejuicio, la discriminación 

y la violencia afecta la salud y el bienestar de las personas TGNC. 

6. Trabajar para identificar la influencia de las barreras institucionales 

en las vidas de las personas TGNC y por contribuir en el desarrollo 

de espacios TGNC afirmativos. 

7.  Entender la necesidad de promover un cambio social para reducir 

los efectos negativos del estigma sobre la salud y el bienestar de las 

personas TGNC. 

 Desarrollo del ciclo de vida 

8. Entender las distintas necesidades del desarrollo de la niñez y la 

adolescencia, para quienes trabajan con jóvenes que se están 

cuestionando el género y jóvenes TGNC, y que habrá quienes no 

mantengan una identidad TGNC en la adultez. 

9. Esforzarse por comprender los desafíos específicos que viven las 

personas mayores TGNC y la resiliencia que tienen que desarrollar. 

 Evaluación, Terapia e Intervención 
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10. Esforzarse en comprender cómo las preocupaciones de salud mental, 

pueden o no, estar relacionadas con la identidad de género de una 

persona TGNC y los efectos psicológicos del estrés de minorías. 

11. Reconocer que las personas TGNC tienen más probabilidades de 

experimentar resultados positivos en la vida cuando cuentan con 

apoyo social o atención transafirmativa. 

12. Esforzarse por entender los efectos que los cambios en la identidad 

de género y la expresión de género tienen en las relaciones 

románticas y sexuales de las personas TGNC. 

13. Buscar comprender cómo la crianza de sus hijas/os/es y la formación 

de la familia entre personas TGNF pueden tomar una diversidad de 

formas. 

14. Reconocer las ventajas que un enfoque interdisciplinar propone en 

la atención de personas TGNC y buscar trabajar junto con diferentes 

profesionales. 

 Investigación, educación y entrenamiento 

15. Respetar el bienestar y los derechos de las personas TGNC que 

participan en la investigación y buscar esforzarse por representar los 

resultados con precisión y evitan el uso indebido o la tergiversación 

de los hallazgos. 

16. Buscar preparar a sus estudiantes para que trabajen de manera 

competente con las personas TGNB. 

La guía de referencia para profesionales de salud mental en el combate a los 

ECOSIG, hace mención que para una correcta atención a la población LGTBIQ+ 
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se deben tener en consideración los puntos mencionados en las respectivas guías de 

la Asociación Americana de Psicología, así como también algunos aspectos claves 

a desarrollar en el espacio terapéutico (UNODC, 2019): 

- En primer lugar, se deben identificar de forma cautelosa los motivos por 

los cuales una persona manifiesta en terapia que desea cambiar su 

orientación sexual o identidad de género. 

- Si una persona consultante tiene dudas o cuenta con información 

inadecuada, es importante poder resolver la inquietud desde la 

objetividad y conocimientos actualizados sin estigma. 

- En el proceso de entablar el vínculo terapéutico es importante tomar una 

postura de “no saber”, y esto es debido a que cada vivencia de una 

persona LGTBIQ+ es única y las soluciones pueden no calzar con el 

contexto del consultante, ya que lo que se sugiere en psicoterapia 

(formaciones principalmente dirigidas a población heterosexual y 

cisgénero) no necesariamente funcionará con personas LGTBIQ+. 

- No asumir la orientación sexual o identidad de género de una persona 

basada solo por su expresión de género o documento legal, para ello es 

importante preguntar cuál es su pronombre y cómo desea que se le 

llame. En caso de confundirse con el pronombre o asumir, es importarte 

reconocer el error y disculparse, de esa forma la persona LGTBIQ+ 

consultante podrá reconocer el esfuerzo e interés por validar su 

diversidad. 

- Utilizar un lenguaje basado en respeto, así como también, procurar 

utilizar el lenguaje inclusivo o neutro en consulta puede facilitar el punto 
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anterior, sobre todo, si la persona está en el proceso de exploración de 

la identidad. 

- Habrá consultantes que no mencionaran ser de la comunidad LGTBIQ+ 

hasta sentirse en un ambiente de confianza y se presentaran como 

personas heterosexuales, por ello se recomienda que las pautas del 

enfoque afirmativo sean una práctica constante.  

Lineamientos de atención virtual 

Telesalud. La Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias 

(DIGTEL) del Ministerio de Salud, estableció el reglamento de la Ley N° 30421, 

Ley Marco de Telesalud con el fin establecer protocolos para la implementación y 

con ello regular su uso. Esta ley inició su ejecución en el año 2017 en las 24 regiones 

del Perú, con el objetivo de incrementar la cobertura de atención, y optimizar la 

calidad y eficiencia, a través de las Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación (TIC) en el país (MINSA, 2019). 

Telesalud es definido como el servicio que se realiza a distancia por personal 

de salud, como médicos, enfermeras, psicólogos, entre otros, por medio de las TIC 

(teléfonos, aplicativos, etc.), para que dichos servicios y sus relacionados sean 

accesibles a toda la población (MINSA, 2019). 

Los principios de Telesalud que describe el MINSA son: 

- Universalidad: asegura que toda la población tenga acceso a los 

servicios de salud. 

- Equidad: la calidad y las alternativas en los servicios se proporcionan de 

manera equitativa a toda la comunidad, reduciendo la disparidad en el 

acceso. 
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- Eficiencia: utilización racional de los recursos, lo que resulta en una 

optimización de la atención en los servicios de salud a través de los 

diversos componentes de la telesalud. 

- Calidad del servicio: impulsa una elevación en el estándar de calidad de 

la atención y se potencian las habilidades del personal de salud, 

poniendo en el centro la satisfacción del paciente. 

- Descentralización: enfoque para maximizar la atención en los servicios 

de salud y reforzar el proceso de descentralización del sistema nacional 

de salud mediante el uso de TIC. 

- Desarrollo social: fomenta el progreso de la sociedad al permitir que la 

población acceda con mayor amplitud a la información sobre salud y 

adquiera conocimiento acerca de sus responsabilidades y derechos en 

este ámbito. Esto impulsa a las personas a tomar un rol central en el 

cuidado de su propia salud, así como en la de sus familias y 

comunidades. Además, se generan oportunidades para la 

implementación de nuevas formas de participación ciudadana. 

La Ley hace mención que el personal de la salud que realiza trabajo de 

Telesalud debe cumplir con los lineamentos del reglamento, la normativa que 

corresponde a los colegios profesionales, así como la normativa aprobada por el 

Ministerio de Salud. Adicional a ello, se debe resguardar la confidencialidad y 

protección de la información de las/los pacientes, según el marco legal 

correspondiente. El reglamento hace hincapié que la implementación de los 

servicios a distancia puede darse con la TIC que mejor se adapte y garantice la 

calidad y el acceso a la comunidad (MINSA, 2019). 
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A raíz de la pandemia por COVID-19 los servicios de Telesalud se 

reforzaron para poder seguir atendiendo a la población, incluyendo el servicio de 

salud mental, puesto que, con el confinamiento, la continuidad de los tratamientos 

sufrió un impacto directo, deteniéndose en muchos casos. En abril del 2020 la 

normativa legal tiene un cambio que incluye el servicio de teleorientación y 

teleconsultas, el cual funciona a través de las TIC, como por ejemplo vía llamada 

telefónica, video llamada u otros medios de comunicación (Alva-Arroyo et al., 

2021). 

En ese sentido, Zurita (2022), señala que la atención virtual se ha 

normalizado en los sistemas de salud público y privado del Perú, puesto que la 

demanda no cubierta en la pandemia por COVID-19 encontró una ruta para ser 

resulta. Esto se evidencia a través de cifras que el alcance previo a la virtualidad era 

de 250 atenciones mensuales, y que para el año 2022 se tuvo como registro 1 millón 

de consultas según la Red Nacional de Telesalud (RNT) del MINSA.  

El MINSA (2023) menciona que las atenciones virtuales disminuyen el 

tiempo de espera, así como los costos y tiempo de traslado. Así también, hace 

referencia de los requerimientos técnicos para desarrollar el servicio virtual: 

- Conexión a internet que tenga una velocidad rápida y estable. 

- Acceso a una computadora que tenga funciones de audio, video, así 

como dispositivos de transmisión. De no tener una, usar un teléfono 

inteligente (Smartphone). 

- Conocimientos sobre las plataformas de conferencia como Zoom, Meet, 

entre otras que permitan brindar el servicio. 
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Línea 100. El Protocolo de atención Línea 100, a cargo de la Unidad de 

Prevención y atención del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el cual 

es implementado por el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres e integrantes del Grupo Familiar – AURORA- ofrece 

atención de forma gratuita vía llamada telefónica (MIMP, 2021).  

Este servicio brinda información, orientación, consejería y soporte 

emocional a las personas que han sido afectadas por situaciones de violencia. La 

atención da inico al conectar la comunicación y se procede a registrar los datos 

personales, seguido de realizar el diagnóstico de la problemática. Posterior a ello, 

se brinda la intervención en crisis, según corresponda y se procede a valorar y 

gestionar el riesgo (Figura 2). La atención termina al brindar un resumen de la 

llamada y, según corresponde, la derivación (MIMP, 2021). 

Figura 2  

Etapas de valoración del riesgo 

 

Fuente: MIMP, 2021. 
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La línea 100 para el abordaje debe considerar los enfoques de: derechos 

humanos, género, integralidad, interculturalidad, riesgo, diferencial, inter 

generacional, interseccionalidad, territorial, centrado en la víctima. Así también, se 

toman en consideración los siguientes principios: confidencialidad, igualdad y no 

discriminación, interés superior del niño, no revictimización, debida diligencia, 

sencillez y oralidad (MIMP, 2021). 

Como parte de las condiciones de la atención se encuentran las siguientes: 

- Acoger las necesidades de la persona usuaria: tener un trato basado en 

el respeto para acoger e identificar sus necesidades, así como los datos 

personales necesarios y el motivo de consulta. Del mismo modo, 

empatizar, generar un ambiente de respeto y comprensión. Estar atento/a 

a la persona, evitar prejuicios o predisposiciones negativas. Brindar 

calma y apoyo, así como, validar las emociones y las estrategias de 

afrontamiento que se comparta. La comunicación debe ser sencilla, y el 

tiempo de atención es variable a la necesidad de la persona usuaria. 

- Entregar información oportuna: brindar la información necesaria que 

aporte a la persona usuaria a la calma. Ello deberá darse en palabras 

comprensibles, sin tecnicismos.  

- Facilitar la expresión: brindar validación y estrategias para que la 

persona pueda comunicar sus sentimientos. Utilizar preguntas abiertas, 

así como el uso de reforzadores sociales. 

- Valorar las capacidades: a través del reconocimiento de las propias 

capacidades de afrontar la crisis y recuperar el control.  

- Respetar la privacidad: brindar la atención de una forma privada. 
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- Entrevista no revictimizante: la conversación debe cuidar no 

revictimizar a la persona, por el contrario, se debe brindar contención y 

orientación.  

El protocolo de atención hace mención de las principales consideraciones 

que se deben de tener para la atención a personas LGBTIQ+, entre ellas se 

encuentran (MIMP, 2021): 

-  Reconocer que brindar atención a personas LGBTIQ+ afectadas en sus 

derechos no implica la creación de nuevos derechos ni la concesión de 

privilegios especiales. En su lugar, implica el estricto cumplimiento del 

derecho a la igualdad y a no ser objeto de discriminación. Asimismo, 

implica reconocer que la orientación sexual, identidad y expresión de 

género de las personas no deben ser obstáculos para el ejercicio pleno 

de sus derechos. 

- Entender que la atención debe llevarse a cabo con actitudes libres de 

discriminación por motivos de orientación sexual, expresión e identidad 

de género. Su propósito es contribuir a la protección y defensa de los 

derechos de las personas LGBTIQ+. 

- Al interactuar con la persona, es importante preguntarle cómo desea ser 

llamada y referirse siempre a ella de acuerdo con la identidad que ha 

expresado o su nombre social. Esto implica respetar los términos como 

gay, lesbiana, bisexual, trans e intersexual u otros, si la persona así se 

identifica. Sin embargo, para asuntos legales correspondientes, se deben 

utilizar los nombres y apellidos consignados en el documento de 

identidad. 
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Intervenciones Psicológicas Por Chat. El manual de lineamientos para las 

intervenciones psicológicas por chat en el contexto de crisis a raíz de la COVID-19 

realizado por la Universidad Adolfo Báñez y la Fundación Todo Mejora brinda 

pautas para la atención a personas de la comunidad LGTBIQ+ (Barriga y Paiva, 

2022). 

Barriga y Paiva (2022) hacen referencia a las principales estrategias de 

atención utilizadas en las atenciones por chat: Indagación de la problemática, 

contención emocional, identificación de recursos o redes, psicoeducación, 

reflexión, validación de la experiencia y derivación. 

Así mismo, hacen mención que las intervenciones a personas de la 

comunidad LGTBIQ+ debe ser un espacio bajo un enfoque afirmativo que implica 

lo siguiente (Barriga y Paiva, 2022): 

- Ser autocrítico/a: invita a la reflexión y conciencia sobre los 

estereotipos que el personal de salud tiene. 

- Crear un espacio afirmativo: brindar información sobre la diversidad 

sexual y de género. 

- Usar el lenguaje afirmativo: involucra utilizar el pronombre elegido por 

la persona y no asumirlo. Respetar el nombre elegido por la persona 

usuaria, así como un lenguaje más neutro en la conversación. 

- Visibilizar la postura afirmativa: comunicar que se trabaja desde el 

enfoque afirmativo de forma directa. 

- Capacitar a todas las personas que trabajen en el servicio para asegurar 

que la persona LGTBIQ+ no reciba discriminación ni violencia. 
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- Tener redes de contacto de profesionales que trabajen con un enfoque 

afirmativo para poder realizar las derivaciones a un espacio seguro, así 

también, conocer colectivas, centros comunitarios, asociaciones que 

realicen encuentros para comunidad LGTBIQ+. 

Antecedentes 

Antecedentes Nacionales 

Bergelund (2022) desarrolló un reporte cuyo objetivo fue investigar la 

relación existente entre factores de estrés de minorías de Meyer y dimensiones de 

bienestar psicológico eudamónico y hedónico en estudios que incluyeron una 

población conformada por adolescentes, jóvenes y adultos no heteronormativos. 

Para el fin del estudio, se utilizaron como instrumentos las bases de datos Scopus, 

Ebsco y Web of Science seleccionando 10 artículos que cumplían con los criterios 

de búsqueda. Entre los resultados principales se encontró que el estrés de minorías 

se relaciona de forma negativa con el bienestar psicológico, y de forma positiva con 

la manifestación de sintomatología ansiosa y depresiva. 

Chávez (2022) realizó una investigación cuyo fin era la descripción a través 

del modelo de estrés de minorías de Meyer las consecuencias relativas al bienestar 

psicológico en mujeres que pertenecen a minorías sexuales peruanas. Se utilizó 

como instrumento la Escala de Bienestar Psicológico y la Sexual Minority Streen 

Scale. La muestra fue de 111 mujeres peruanas que pertenecen a minorías sexuales. 

Los principales resultados encontraron que existe una relación negativa entre los 

factores de estrés proximales (homofobia internalizada, expectativas de rechazo y 

negación de la orientación sexual) y el bienestar psicológico. 
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Hernández . (2021a) realizó un estudio para explorar el acceso a servicios 

de salud mental y los obstáculos que encuentran para obtener asistencia calificada 

que pueda satisfacer sus necesidades de salud, sin discriminación. El diseño fue 

exploratorio debido a la reducida información sobre el tema abordado. El 

cuestionario fue virtual y tuvo un alcance de 323 personas lesbianas, gays, trans y 

de género no binario. Los instrumentos utilizados fueron: un cuestionario virtual 

con preguntas cerradas y abiertas centradas en situaciones de violencia y 

discriminación, salud mental, etc., y una entrevista semiestructurada a profundidad. 

Se obtuvieron diversos resultados en el estudio, y entre los principales, se encontró 

que dentro de los obstáculos identificados para el acceso a la atención a la salud 

mental se debe a la falta de capacitación del personal de salud encontrándose con 

prejuicios y discriminación por parte de dichos profesionales. 

Alva-Arroyo et al. (2021) realizaron un estudio cuyo objetivo fue dar a 

conocer las experiencias de telesalud en un hospital especializado en salud mental 

en Lima, Perú durante la pandemia de COVID-19 durante los meses de marzo a 

diciembre del año 2020. Se brindaron 57398 atenciones en teleconsultas y 

telemonitoreos; 4411 orientaciones en salud mental; 295 teleinterconsultas en 

psiquiatría, 42 actividades de telecapacitación y 29 sesiones educativas en salud 

mental dirigidas a la población en general. Los principales motivos de consulta 

fueron por trastornos mentales pre existentes a la pandemia y la aparición de 

conflictos intrafamiliares. Se concluyó que la implementación de la telesalud para 

la atención de las personas del hospital contribuyó al cuidado de la salud mental y 

permitió reducir las brechas de acceso a la atención. 
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Antecedentes Internacionales 

Muevecela-Carmona y Hernández-Rodriguez (2022), realizaron un estudio, 

teniendo como objetivo principal determinar la eficacia de la terapia afirmativa en 

la depresión en adolescentes con disforia de género. El estudio se realizó en 

Ecuador, es una investigación teórica y como técnica se utilizó la indagación 

documental realizando una revisión sistemática de tipo descriptiva. La estrategia 

utilizada fue la selección de artículos de diversas bases de datos como: Scopus, Web 

of Sciencie y PUbmed, con el instrumento de revisión Preferred Reporting Items 

for Systematic reviews an Meta-Analyses (PRISMA), encontrando un total de 36, 

pero finalmente solo 5 cumplieron los criterios. Dentro de los resultados principales 

se encontró que el trabajo realizado demuestra la importancia de la terapia 

afirmativa en la población LGBTI y en adolescentes con disforia de género, puesto 

que se disminuyen la sintomatología que altera la salud mental, entre ellas, la 

depresión. 

Rodríguez et al. (2022), llevaron a cabo un estudio con objetivo de dotar de 

herramientas para una correcta gestión de los sentimientos de la persona 

participante y acompañar en el proceso de aceptación y adaptación a sus nuevos 

hábitos de vida, este estudio se llevó a cabo en España y tuvo una participante de 

29 años con quien se describen 12 sesiones. Los instrumentos utilizados son: 

entrevista semiestructurada derivada de la entrevista conductual, y Escala de 

Evaluación de Resultados. El principal resultado encontrado en el presente estudio 

fue la obtención de resultados efectivos en la intervención, demostrando así que las 

intervenciones cognitivo-conductuales con enfoque afirmativo son un acercamiento 
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terapéutico para el trabajo relacionado a las problemáticas relacionadas a la 

orientación sexual.  

Craig et al. (2021), realizaron un estudio tuyo como principal objetivo, 

describir la eficacia del enfoque afirmativo virtual en la intervención para mejorar 

la salud mental a través del reporte de disminución de la sintomatología depresiva, 

mejor evaluación y afrontamiento del estrés y mayor esperanza. Se tuvieron 78 

personas LGTBIQ+, con edad promedio de 21 años, que participaron como 

pacientes y cumplieron los criterios de inclusión. Los instrumentos utilizados para 

evaluación fueron: El Inventario de Depresión de Beck-II, el Inventario Breve 

COPE (BCI) y el Inventario de Afrontamiento Proactivo para Adolescentes, la 

Medida de Evaluación del Estrés para Adolescentes (SAMA), la Escala de 

Esperanza (HS), la Encuesta de Aceptabilidad AFFIRM y para la intervención, se 

tuvieron 8 sesiones de Terapia Cognitivo conductual con enfoque afirmativo. 

Dentro de los resultados se encontró que hubo una reducción significativa en la 

sintomatología depresiva y una mejor evaluación del estrés y habilidades de 

afrontamiento, lo cual sugiere que las terapias afirmativas de forma virtual tienen 

potencial. 

Zúñiga-Salazar et al. (2021) realizaron un estudio con el objetivo principal 

de analizar la evidencia basada en la práctica de una red de servicios de psicología 

afirmativa para personas LGTBIQ+ en Ecuador. El estudio tiene un enfoque 

naturalístico que con el instrumento Clínical Outcomes in Routine Evaluation - 

Outcome measure (CORE-OM) se realizó el monitoreo de resultados de 101 

pacientes que recibieron Terapia afirmativa entre el 2018 y 2020 en una red de 

servicios de psicología afirmativa para personas LGTBIQ+. Dentro de los 
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principales resultados, se encontró que la terapia afirmativa minimiza las 

consecuencias del estrés de minorías.  
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

Contextualización del Problema 

En el año 2022, el trastorno más común diagnosticado en el Perú, fue de 

ansiedad, abarcando el 28.81% de los casos, según la Dirección de Salud Mental 

(DSM), seguido por la depresión con un 17.57%. En respuesta a estos hallazgos, el 

médico psiquiatra Carlos Bromley, perteneciente a la DSM, señaló que factores 

psicosociales como la pandemia por COVID-19, el desempleo, entre otros, inciden 

negativamente en la salud mental de las personas, provocando un aumento en los 

casos de ansiedad y depresión. Además, advirtió que dichos diagnósticos en un 

nivel elevado incrementan la probabilidad de comportamientos suicidas (El 

Peruano, 2022). 

En esa misma línea, es relevante destacar que la comunidad LGTBIQ+ 

presenta una probabilidad 1.5 veces mayor de experimentar trastornos como 

depresión, ansiedad y tentativas de suicidio en comparación con la población 

heterosexual cisgénero. Según las encuestas con mayor relevancia relacionadas a la 

comunidad LGBTIQ+ se ha encontrado que el 60% de personas de la diversidad 

sexual y de género ha manifestado tener Ansiedad (Guardamino, 2023). 

La Asociación Americana de Psicología (2009) menciona que, a mediados 

de la década de 1970, sobre la base de evidencia científica emergente y alentado 

por el movimiento social para poner fin a la discriminación por motivo de 

orientación sexual e identidad de género, se han obtenido diversos logros 

relacionados a los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, 

intersexuales y queer (LGTBIQ+) a nivel internacional, sin embargo, aún son 67 

países que tienen sentencias que van desde la prisión hacia la muerte por ser una 
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persona de la diversidad sexual y de género Si bien, algunos países han logrado 

avances significativos en la protección de derechos de las personas de la diversidad 

sexual y de género, aún no es una normalidad absoluta y varía con cada gobierno 

emergente dependiendo de la cultura (BBC News Mundo, 2023). 

Teniendo en cuenta el contexto nacional de las personas LGTBIQ+ que se 

ha ido describiendo en el capítulo anterior, es importante hacer mención que con la 

pandemia por COVID-19 la situación de vulnerabilidad de personas de la 

diversidad sexual se vio incrementada. Ello debido a que muchas personas 

LGTBIQ+ se vieron obligadas a regresar a casa de sus familiares donde fueron 

expulsadas o donde existe un ambiente violento por la afectación de la economía y 

trabajo (UNFPA, 2021).  

Al vivir en un contexto que les dice constantemente que está mal ser quienes 

son, propio de la homolesbobitransfobia (Cultipa, 2018), encontrar un espacio que 

afirme que se merecen cada uno de los derechos que no se le está brindando y, sobre 

todo, que respete y acepte su propia identidad de género y orientación sexual, puede 

reducir la sintomatología ansiosa y otras afectaciones a la salud mental que podría 

estar presentando (Hernandez, 2021a).  

El enfoque afirmativo, al complementarse a las diversas corrientes 

terapéuticas, contribuye a mejorar el bienestar mental de las personas LGTBIQ+. 

Al existir profesionales en salud mental que comprenden todas las aristas que 

interceden en la vida de una persona de la diversidad sexual y de género se evita la 

patologización en la consulta psicológica y, sobre todo, no se realizan prácticas que 

dañen la salud mental que incluyen conductas no éticas basados por los sesgos y 

prejuicios hacia las personas diversas (Asociación Americana de Psicología, 2009). 
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El presente Trabajo de Suficiencia Profesional, describe el caso de una 

persona LGTBIQ+ que presenta sintomatología ansiosa a quien se le interviene 

mediante una plataforma virtual del centro laboral.  

Problema de Estudio 

A inicios del año 2022, la persona T.S (por fines de confidencialidad se 

usará esas siglas) escribe a la plataforma para acceder al servicio de salud mental 

debido a que se encontraba con sintomatología ansiosa frente a la idea de tener que 

expresar su orientación sexual a su madre. 

- Contexto general 

 T. S. tiene 22 años, nació en Perú y vive en un distrito de la región de Lima. 

Es una persona cisgénero con pronombre ‘ella’. Su orientación sexual es bisexual 

y su expresión de género es femenina. Ella ha estado viviendo con sus tías, 

hermanas de su mamá, debido a la cercanía a su centro de estudios, pero hace poco 

regreso con su mamá, papá y hermana. La familia es apegada a creencias religiosa, 

sobre todo la parte materna. En relación al uso de sustancias refiere que no consume 

alcohol ni drogas. Sobre sus gustos y hábitos, le gusta escuchar música, leer y salir 

a caminar, así también, está pensando inscribirse en el gimnasio para poder hacer 

ejercicios que es algo le gustaba hacer antes.  

- Contexto social 

T. S. refiere “no me considero sociable, creo que soy más tímida”, “es difícil 

conocer personas nuevas, además que tengo poco tiempo libre”, “qué pasaría si 

conozco a alguien y le digo que soy bisexual y le cuenta a mi mamá”. Además, 

refiere que tiene un grupo pequeño de mejores amistades con quienes, desde hace 

un tiempo, ha disminuido la comunicación. De ese grupo solo una persona sabe de 



70 

 

su orientación sexual y a pesar de que hay comentarios buenos en relación a la 

diversidad sexual, siente temor que al visibilizarse se alejen.  

En relación a vínculos románticos, refiere que solo se ha permitido salir con 

chicos cisgénero y evitado relacionarse con chicas o personas de género no binario. 

En la actualidad, conoció a una chica con quien estuvo saliendo hace unos meses, 

sin embargo, se terminó. Frente a esta situación menciona “la persona con quien 

salía, bueno… es mujer… y me cortó porque mi familia no sabe sobre mi 

orientación sexual… no es justo”, “no debí enamorarme tan rápido… debí alejarme 

a la primera como siempre… no sé qué me pasó… Perdón si sigo hablando de este 

tema es que nadie sabe sobre esto… estoy cansada de tener que cuidar con quien 

salgo o no… y que te corten por eso es duro…” 

- Contexto académico y laboral 

T. S. refiere ser una buena estudiante, en la época de colegio cumplía con 

todas sus tareas y obtenía buenas notas. Refiere haber estado en el tercio superior, 

en especial los últimos años de la secundaria. “Me llevaba normal con mis 

compañeras y compañeros… no generaba problemas… era tranquila, prefería estar 

leyendo y aprendiendo cosas nuevas… creo que sigo siendo curiosa en ese sentido”.  

Menciona que hubo una época en el colegio que fue complicada, “tenía 13 

años, mis notas bajaron… tenía miedo… las cosas no estaban bien en casa… quería 

desaparecer… no tenía con quien hablar… Lo que pasó es que mi mamá se enteró 

que me gustaban las chicas, y se molestó horrible, llegó a mi colegio, me sacó de 

clases y luego se puso a llorar… yo me sentí muy mal… me mandó a la casa de mi 

abuelita con mis tías porque no quería verme más… para poder volver a casa tuve 

que fingir ser heterosexual…”. 
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En la actualidad, T.S. está cursando el 8vo ciclo de una carrera universitaria, 

gracias a media beca que obtuvo por sus méritos. En este espacio conoció a sus 

mejores amigos y amigas, y con sus compañeras y compañeros se lleva bien, no ha 

tenido problemas con integrarse o buscar equipo para los trabajos en grupo. 

Adicional a ello, el ciclo pasado jaló un curso y manifestó sentirse abrumada, triste 

y enojada con ella misma. Refiere que recuerda haber tenido pensamientos como 

“no valgo nada”, “ahora mi carrera se va a ver truncada”, “mis papás se van a 

decepcionar, voy a perder la beca, ellos ya no van a apoyarme”, “seguro vuelvo a 

jalar”.  

En paralelo, tiene un trabajo a medio tiempo que le permite apoyar con los 

gastos en su casa, y cubrir sus gastos personales. Refiere llevarse bien con quienes 

trabaja “…influye que todo es virtual, así solo me ven la cara y no están juzgando 

ni preguntando si tengo novio y esas cosas… porque si preguntan deberé mentir 

como siempre y estoy cansada de tener que ocultarme… quisiera ser normal y no 

tener esta preferencia…”. 

Además de la universidad y el trabajo, está estudiando un nuevo idioma, 

tiene como objetivo ir a vivir a otro país “es que allá no me van a molestar tanto… 

podré tener más libertad… usted comprende…”  

- Contexto familiar 

En relación al vínculo con su mamá refiere que es complicado, 

“últimamente discutimos más que antes, eso me pone mal porque pienso que es por 

mi culpa y cuando eso pasa, me cuesta contradecirla o decirle que no deseo hacer 

algo… además tengo miedo de decirle que soy bisexual, no sé cómo va a 

reaccionar… con decirle que cada vez que alguien menciona la palabra homosexual, 
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ella voltea a verme enojada”, “suele decir que los homosexuales viven en pecado 

que están destruyendo a la familia… y yo solo me encierro en el baño a llorar 

queriendo desaparecer… quisiera que nunca se entere…” 

El vínculo con su papá es cordial, “nos llevamos normal, como cualquier 

relación, cuando hay discusiones con mamá, él no se mete…ni siquiera sé qué 

piensa”. 

La hermana menor, a diferencia de T.S., es quien tiende a rebelarse más ante 

las normas internas de la casa, inclusive, cuando se toca el tema de la diversidad 

sexual, es quien suele confrontar los comentarios homofóbicos y eso genera 

malestar en T.S., frente a la idea que debería ser ella quien lo haga y no solo por ser 

la hermana mayor, sino porque es parte de la comunidad. “A veces quisiera ser más 

como ella”, refiere. 

Profundizando un poco más, menciona que desde que era pequeña recuerda 

escuchar comentarios homofóbicos acerca de las personas de la diversidad sexual 

y de género. “Crecer escuchando eso … cansa”. 

Por otro lado, al preguntar sobre personas en la familia que tengan algún 

trastorno mental, indica que no tiene esa información.  

- Contexto emocional y cognitivo 

T. S. menciona que sus tías (familia extensa materna) se han enterado que 

salía con una chica y le están diciendo que debería hablar con su mamá. Frente a 

dicha situación refiere estar teniendo sintomatología ansiosa: “Tengo mucho miedo, 

estoy temblando… se va a enojar conmigo de nuevo… Duele sentirse así ¿sabe?... 

Debo fingir y sonreír, decir que todo está bien, me duele el cuerpo, me siento 

cansada…”, “Ahora mi mamá me obligó a regresar a casa - ¿en dónde estabas 
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viviendo? – Con mis tías, pero mamá quiso que vuelva antes y siento que le estoy 

ocultando algo… Debería decirle y ya, creo que estoy agrandando todo esto… Pero 

ella se va a decepcionar muchísimo y se va a poner a llorar por mi culpa… prefiero 

no decirle nada y así ella va a estar más tranquila… no quiero causarle problemas, 

aunque me esté matando por dentro…”. 

T. S., refiere también que no ha podido conciliar el sueño estos últimos días 

por quedarse pensando. Esa situación la tiene desconcentrada de sus 

responsabilidades en el trabajo y le cuesta prestar atención en sus clases. Refiere 

también: “Estos días solo he querido desaparecer y ya… siento que no puedo más… 

no es justo que lleve esta carga solo por tener otros gustos… no sé qué he hecho 

mal, tengo media beca, buenas notas, trato de complacer a todo el mundo… me va 

a botar de la casa, voy a tener que dejar de estudiar… Trato de seguir haciendo todo, 

pero no puedo… Me siento sola… No puedo dejar de llorar… Me está doliendo el 

pecho…” 

- Contexto LGTBIQ+ 

T.S. refiere estar segura de su orientación sexual desde que tiene 13 años, y 

cuando se enteró la familia hubo rechazo y discriminación. Con esa experiencia, 

empezó a salir solo con personas del género masculino pretendiendo ser 

heterosexual para poder complacer a su mamá, que es con quien tuvo mayor 

problema. Desde ese momento, los discursos por parte de su familia con contenido 

homofóbico incrementaron, y muchas de sus decisiones han sido en base a no 

generar conflictos y por consecuencia busca los reconocimientos a través de 

cumplir con las normas y sacar buenas notas.  
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Nueve años después del primer intento de salida del clóset, conoció a una 

persona de su mismo género con quien se estuvo vinculando de forma romántica y 

afectiva. Esa situación trajo consigo conflictos internos y externos, en la actualidad 

ya no están saliendo, el principal motivo es que T.S. seguía en el closet en casi todos 

los ámbitos de su vida, en especial, con su familia. 

En relación a situaciones de violencia, refiere haber sido víctima de 

discriminación en un espacio público por personas desconocidas por motivo de 

orientación sexual hace unos meses: “Es la primera vez que me pasaba… solo 

estábamos de la mano… no supe qué hacer… me quedé inmóvil…”, “Yo entiendo 

que a los gays los discriminen porque son afeminados y llaman la atención, pero no 

estábamos haciendo nada malo…” 

Siguiendo esa línea, cuando las hermanas de su mamá se enteraron que salía 

con una chica, empezaron a decirle de forma recurrente “es algo, malo, debes de 

corregirlo”, frente a ello T. S. refiere “De verdad intenté corregirlo, he estado 

pretendiendo ser heterosexual estos años, no me visto como las lesbianas porque no 

quiero ser hombre… una de mis tías me dijo que me falta tener relaciones sexuales 

con chicos, que seguro no he estado con uno bueno… me abruman… quise 

cambiar… de verdad… me pregunto si realmente hay algo malo conmigo, porque 

todo me sale mal…” 

- Antecedentes 

En relación a su experiencia previa en el ámbito de la salud mental, refiere 

que no ha asistido antes con profesionales en psicología ni psiquiatría, pero que sí 

había acudido a conversar con el párroco de su iglesia sobre la angustia que era para 

ella ocultar su bisexualidad y los comentarios homofóbicos de la familia, pero en 
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lugar de contención, le mandó unas plegarias. Ella recuerda estar llorando y 

escuchar al párroco decir “vas a sanar, estás decidiendo por tu familia…”. 

Intervención 

Objetivos de la Intervención 

Objetivo General. Disminuir la sintomatología ansiosa a través de una 

intervención psicológica desde el enfoque afirmativo y gestalt.  

Objetivos Específicos. Son los siguientes (OE): 

1. Incrementar la percepción de aceptación de la diversidad sexual y de 

género. 

2. Disminuir las conductas de evitación por temor al rechazo social por su 

orientación sexual.  

3. Fortalecer las redes de apoyo social. 

Indicadores de Logro 

1. Genera comentarios positivos hacia su propia diversidad sexual y de 

género. 

2. Incrementa su autopercepción positiva como persona LGTBIQ+.  

3. Refuerza la red de apoyo social identificando a una o más personas 

aliadas. 

Público Objetivo 

Población. La población comprende a personas mayores de 18 años cuya 

orientación sexual e identidad de género sale de la heteronorma. 

Muestra. Persona bisexual cisgénero de 22 años viviendo en Perú. 
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Criterios. Los criterios se cumplieron a través de la información brindada 

por medio del registro previo y la confirmación de lo registrado en la primera 

sesión. 

Inclusión. 

- Persona que sea de la comunidad LGTBIQ+. 

- Persona mayor de 18 años. 

- Persona con sintomatología ansiosa. 

- Que viva en Perú. 

- Que tenga acceso a internet. 

Descripción del procedimiento 

La intervención desde el enfoque afirmativo, que se presenta en el Trabajo 

de Suficiencia Profesional, consistió de 12 sesiones virtuales, utilizando los 

protocolos de atención virtual descritos previamente y adaptados por la institución. 

- Sesiones por chat: tuvieron una duración de 60 minutos, se dieron 

dentro del horario de atención del servicio en la sesión 1 y sesión 12. 

- Sesiones por herramientas digitales: tuvieron una duración entre 50 

y 60 minutos, se dieron por la plataforma meet. Estas sesiones se 

coordinaron directamente con la consultante en un horario según su 

disponibilidad. 

La intervención se llevó a cabo entre los meses de marzo a junio del año 

2022, programando cada sesión de forma semanal. Luego de tener la primera sesión 

por chat, se le consultó si deseaba acceder a una intervención psicológica desde el 

enfoque afirmativo. La consultante aceptó y de forma voluntaria completó un 
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formulario de compromiso con el proceso y las pautas para llevarlas a cabo de forma 

satisfactoria. 

Las sesiones estuvieron orientadas a reafirmar su propia orientación sexual, 

incrementar la percepción de aceptación de la diversidad sexual y de género, tomar 

conciencia de las conductas de evitación por temor al rechazo social por su 

orientación sexual, y fortalecer las redes de apoyo social. 

En la Tabla 1 se detalla el cronograma de trabajo incluyendo el desarrollo 

de las sesiones de la intervención psicológica desde el enfoque afirmativo. 
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Tabla 1 

Cronograma de trabajo 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Sesión 1 

 

 

Dar la bienvenida a 

la consultante, 

solicitar datos 

personales, conocer 

el motivo de 

consulta. 

Llenado de 

formulario con 

datos demográficos 

Se solicita completar un formulario de datos personales y 

consentimiento de manejo de datos personales para iniciar 

sesión. Del formulario se obtiene: pronombre y nombre 

social (cómo desea ser llamada/o/e) y si se identifica 

como una persona LGTBIQ+. 

Formulario de 

datos virtual 

Abordaje dialogal 

 

Con los datos obtenidos utilizamos el nombre brindado y 

la comunicación es dirigida con el pronombre solicitado, 

puede ser (ella, él, elle), en este caso específico se usará 

el “Ella” a solicitud. 

Se indaga a través del chat el motivo de consulta. 

 

 

Análisis 

psicológico 

En base a la información brindada y los conocimientos 

previos en psicología se realiza el análisis para identificar 

desde un enfoque afirmativo la posible sintomatología 

relacionada a la salud mental y proceder a la intervención. 

 

   

Abordaje dialogal 

Se brinda contención emocional, validando sus 

emociones, su experiencia y sobre todo, se brindan 

afirmaciones sobre su OS e IG. 

Fichas de 

trabajo 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Sesión 2 

 

 

Fomentar el rapport 

y compromiso, 

comentar el 

encuadre de las 

sesiones, explorar 

su historia, factores 

de riesgo y 

sintomatología 

relacionada a salud 

mental. 

Abordaje dialogal 

Se brindan las pautas de las sesiones para poder llevarlas 

de una manera óptima. Se solicita completar un 

formulario de aceptación y compromiso para el proceso. 

Se brindan pautas lingüísticas a utilizar durante las 

sesiones  

 

Formulario de 

google 

Entrevista 

semiestructurada 

A través de preguntas se recoge información acerca de: 

contexto social para indagar su red de soporte y cómo son 

sus vínculos (amistades y pareja); contexto académico  

y/o laboral, cómo se percibe en el espacio, la relación con 

sus pares, indagar si es víctima de homofobia en algún 

espacio, por si hay ausentismo, bajo rendimiento o 

compensación; contexto familiar para conocer si vive con 

su familia de origen, cómo es el vínculo que tienen, 

explorar  si hay rechazo y/o violencia por orientación 

sexual e identidad de género, así también si tiene 

familiares con algún trastorno mental; contexto emocional 

para conocer la sintomatología que presenta, si asocia su 

valía personal con los méritos y logros o está 

compensando en otras áreas para evitar el rechazo por su 

OS e IG, como se siente consigo misma; antecedentes de 

atención en psicología, psiquiatría, consejería religiosa y 

otras experiencias, con el fin de conocer cómo han sido 

Entrevista 

semi 

estructurada 

de la 

institución 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

sus experiencias previas para obtener información sobre 

posibles ECOSIGEG; contexto LGTBIQ+ para conocer si 

ha salido del clóset (o no) y con quienes, explorar la 

información que maneja sobre la diversidad sexual y si 

existen indicios de homo/lesbo/bi/transfobia interna; 

También se explora el contexto general, como sus 

hábitos, gustos, consumo de sustancias, para descartar si 

la ansiedad podría estar relacionada a ello, entre otra 

información que se considere importante indagar en base 

a las respuestas brindadas. 

  

Con la información obtenida se va identificando si el 

malestar de la consultante está relacionado con el estrés 

de minorías o por otros factores psicosociales. 

 

     

     

Sesión 3 

 

 

Identificar, conocer 

y desarrollar 

herramientas para 

regular la 

sintomatología 

ansiosa 

Técnica PISH 

Se habla de la técnica PISH como herramienta para 

analizar cómo se reacciona frente a una situación de 

estrés: Percepción, todo lo que ocurre afuera del 

organismo y se capta con los sentidos (vista, oídos, olfato, 

tacto, gusto), es lo obvio, la descripción fenomenológica 

de una situación; Imaginario, lo que ocurre en la mente, 

las creencias, ideas, interpretaciones, pensamientos; 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Sentir, lo que ocurre dentro del cuerpo, las emociones 

(alegría, tristeza, enojo, miedo, etc.); y Hacer, es la 

acción. El objetivo de esta técnica es poder diferenciar si 

se está sintiendo y actuando en base a la percepción o en 

base a lo que se imagina. Ello con el fin de identificar 

cuando la atención está más en la mente que en el 

presente. 

   

Abordaje dialogal y 

psicoeducación 

Se le pregunta qué conocía de la información brindada y 

se explica sobre la importancia de reconocer las 

emociones, su funcionalidad, cómo se presentan en el 

cuerpo, etc. Así mismo, se explora sobre la 

sintomatología ansiosa, cómo las vivencia, en qué 

situaciones (o ideas) tiende a aparecer. Se conversan 

sobre situaciones y cómo abordarlas desde el PISH. 

 

   

Ejercicio de 

relajación 

Se pone en práctica la respiración cuadrada por un par de 

minutos, la cual propone inhalar profundo contando hasta 

cuatro por la nariz, sostener el aire contando hasta cuadro, 

exhalar por la boca contando hasta cuatro y sostener estar 

sin aire contando hasta cuatro, con el fin de regular al 

organismo. 

Ficha de 

trabajo 

   



82 

 

Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Abordaje Dialogal 

Se entabla un diálogo sobre cómo se ha sentido con la 

respiración y de qué se da cuenta con ello. 

Se le brinda pautas de la comunicación al expresar sus 

emociones y vivencias: hablar en primera persona y 

tiempo presente, por ejemplo. 

 

Luego se procede a abordar la situación que le está 

generando estrés y sintomatología ansiosa. Se conversa 

sobre los hábitos y actividades que le generan disfrute y 

tiene la posibilidad de reforzar o retomar. 

 

   

Tareas 

Se dejan ejercicios para realizar durante las siguientes 

semanas: obvio – imaginario; técnica de grounding, 

registro de PISH ante situaciones de ansiedad y estrés. 

Imágenes 

Autoregistro 

     

Sesión 4 y 

Sesión 5 

 

 

Comprender el 

impacto del estrés 

de minorías en la 

salud mental, cómo 

afecta en las áreas 

de vida de la 

consultante y 

 

Ejercicio de 

relajación 

 

 

 

Se realiza la respiración diafragmática por un par de 

minutos. Se le pide a la consultante que se siente en una 

posición cómoda, cierre los ojos y lleve una mano al 

abdomen y la otra al pecho o la frente. Se le pide que 

inhale por la nariz de forma profunda tomando conciencia 

que el abdomen debe empujar a la mano, sostener el aire 

dos segundos y luego exhalar por la boca despacio 

Imágenes 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

reflexionar sobre 

sus acciones. 

notando como el abdomen se desinfla. Se indaga cómo se 

sintió con el ejercicio y de qué se da cuenta. 

   

Psicoeducación 

Se explora qué conoce sobre la diversidad sexual y de 

género, y se brinda información acerca de la diversidad 

sexual y el estrés de minorías. Cómo afecta a las personas 

de la diversidad sexual y las distintas áreas de vida. Se 

explica a la discriminación como algo institucionalizado y 

cultural. Asi también, se comparten las consecuencias en 

la salud mental y estadísticas con el fin de señalar que es 

una situación que atraviesa a toda persona LGTBIQ+. 

Fichas de 

trabajo 

   

Abordaje dialogal 

Se entabla el diálogo consultando de qué se da cuenta con 

la información compartida y se explora cómo la persona 

percibe que el estrés de minorías ha afectado en su vida 

en las distintas áreas. Una pregunta a responder por la 

consultante en esta parte es: “¿Cómo es ser para mí una 

persona LGTBIQ+?”, y abordar temas como la culpa o 

vergüenza relacionada a su OS e IG, el perfeccionismo, 

conductas complacientes, baja tolerancia a la frustración, 

estrés continuo, procesos de salida del clóset, 

microagresiones, ocultar la OS, etc. Con el fin de generar 

conciencia de las acciones y decisiones que se toman por 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

miedo al rechazo por OS. Es importante que se validar las 

emociones, así como sus experiencias. 

   

Ejercicio 

exploratorio 

A través del PISH adaptado para esta actividad, se solicita 

dividir toda la hoja en cuatro espacios de similar 

proporción. Espacio 1: escribir las ideas anticipadas y 

catastróficas frente a visibilizar su orientación sexual e 

identidad de género o que se “note” la OS en las distintas 

áreas. Espacio 2: escribir las acciones que suelen 

realizarse frente a esas ideas. Espacio 3: escribir qué 

emociones surgen luego de hacer la acción. Espacio 4: 

hacer el contraste de esa idea con la realidad y qué 

acciones elegiría hacer si no tuviera las ideas que se 

colocaron en el Espacio 1. 

Autoregistro 

   

Abordaje dialogal 

Se abordan las emociones que surjan con el ejercicio y los 

darse cuenta. Así también se hace el debate sobre el 

discurso que tenga sobre sí misma, ensayando (o 

reforzando) que sea desde la amabilidad. Se indagan las 

redes de apoyo haciendo una lista de personas con 

quienes quisiera apoyarse o comunicarse. 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Sesión 6 y 

Sesión 7 

 

 

Explorar, 

cuestionar y 

reflexionar sobre 

los sesgos 

relacionados a las 

personas de la 

diversidad sexual y 

de género y 

desarrollar 

herramientas para 

el 

autoconocimiento. 

Ejercicio de 

relajación 

Se le solicita a la consultante que se siente de forma 

cómoda y que cierre los ojos para llevar la atención a la 

respiración. Se le pide que inhale contando hasta 4, 

sostenga el aire contando hasta 2 y exhale despacio como 

si soplara en un sorbete contando hasta 6. En la sesión 7, 

se agrega la técnica de relajación progresiva, invitando a 

tensar algunas partes del cuerpo por 5 segundos y luego 

que suelte y preste atención al cuerpo. 

 

   

Abordaje dialogal 

Se entabla una conversación sobre cómo se sintió con el 

ejercicio y de qué se da cuenta. Se brindan pautas para 

que identifique la emoción y cómo se presenta en el 

cuerpo. Así también, cómo cuando se tensa el cuerpo y 

cómo es cuando se relaja.  

Autoregistro 

   

Ejercicio 

exploratorio 

Se le pide a la consultante que divida la hoja en tres 

columnas y responda a las siguientes preguntas. 

Columna 1: ¿Qué ideas tengo sobre las personas 

LGTBIQ+? Columna 2: ¿De quién o en dónde he 

escuchado esas ideas? Columna 3: ¿Mito o realidad? 

Hojas, 

lapicero o 

archivo de 

Excel 

 

   

Abordaje dialogal y 

psicoeducación 

Tomando de partida las respuestas de la consultante en la 

columna 3, se genera el debate para contrastar si las ideas 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

colocadas son realmente mitos (estigmas) o realidad. Para 

este punto la persona terapeuta deberá brindar la 

información actualizada y libre de estigma sobre la 

diversidad sexual y de género. Se abordan las preguntas: 

¿Cómo me está afectando sostener esa idea? ¿Qué 

impacto generó en mí escuchar esa idea (de forma 

recurrente o una única vez) de la persona o lugar de la 

columna 2? ¿quiero seguir sosteniendo esa idea? ¿Cómo 

me gustaría transformar esa idea? Esta última pregunta 

está orientada a generar mayor aceptación y reducir el 

discurso, interno y externo, homolesbobitransfóbico. 

Abordar las emociones que surjan en sesión, si es 

necesario, utilizar otras técnicas que permitan acompañar 

a la persona a transitar la emoción o resolver algún 

conflicto, por ejemplo: sillas vacías, escritura, dibujos. 

   

Tareas 

Hacer una lista de colectivas LGTBIQ+, y ver 

documentales, series o películas sobre diversidad sexual. 

Por ejemplo: el documental Bajo el Arcoíris de Más 

Igualdad Perú. 

Multimedia 

    

Sesión 8 
Reconocer y 

validar las 

Ejercicio de 

relajación 

Se solicita a la consultante que se siente en una posición 

cómoda y que cierre los ojos para llevar la atención a su 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

fortalezas, así 

como incentivar el 

trato amable y 

autoconocimiento 

respiración y al cuerpo para identificar si hay algún dolor 

o sintomatología presente. 

   

Abordaje dialogal 

Se entabla una conversación sobre cómo se sintió con el 

ejercicio y de qué se da cuenta. Se brindan pautas para 

que identifique la emoción y cómo se presenta en el 

cuerpo. 

 

   

Psicoeducación y 

abordaje dialogal 

Se genera el debate sobre la historia de la comunidad 

LGTBIQ+ según lo observado en el documental, serie o 

película. Se indaga si conocía lo propuesto, y se 

complementa con información actualizada. Se invita a la 

reflexión para dialogar sobre de qué se cuenta. 

 

    

 

Ejercicio 

exploratorio 

Se propone que escriba las características que tienen en 

común las personas LGTBIQ+, así como las vivencias. 

Luego se le pide que resalte con otro color o encierre en 

un círculo aquellas características con las que se 

identifica o las reconoce en sí misma. 

 

   

 

Se le pide a la consultante que siente de forma cómoda y 

cierre los ojos. En este ejercicio se le pide imaginar a ese 

aspecto que siente miedo de decir su orientación sexual. 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Se le indica que preste atención a aquello que va 

surgiendo en el cuerpo y se exploran las emociones. Se le 

va indicando que suelte la imagen y regrese al aquí y 

ahora, y se le pide que en una nueva hoja le escriba una 

carta a ese aspecto que vio, qué quisiera decirle hoy con 

todo lo que se ha ido dando cuenta, etc. 

    

 Abordaje dialogal 

Se conversa sobre cómo se sintió con el ejercicio y de qué 

se da cuenta. Se reafirma la importancia de la aceptación 

de su propia diversidad sexual, que es natural y válido 

sentir miedo propio del contexto en el que se creció y se 

sigue viviendo. Se indaga su red de apoyo y se resalta la 

importancia de respetar el proceso interno para ser 

visibles. 

 

     

     

Sesión 9 

 

 

Validar 

necesidades y 

reconocer los 

derechos asertivos. 

Ejercicio de 

relajación 

Se solicita a la consultante que se siente en una posición 

cómoda y que cierre los ojos para llevar la atención a su 

respiración. Se le pide que lleve la respiración a un ritmo 

acelerado y lo sostenga por unos minutos, prestando 

atención a lo que ocurre en el organismo. Luego se le 

pide que vaya cambiando el ritmo a uno más pausado y 

profundo, inhalando por la nariz contando hasta 4, 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

sosteniendo el aire contando hasta dos, y exhalando por la 

boca como si soplara en un sorbete contando hasta seis. 

 

Mientras va cambiando el ritmo de la respiración, se le 

pide imaginar un lugar, puede ser conocido o nuevo, 

donde se sienta tranquila y en calma, ese lugar tiene todo 

lo que necesita, puede haber montañas, mar, ríos, árboles, 

una cabaña y solo se encuentra ella. Se le pide llevar una 

mano al abdomen y la otra al pecho mientras sigue 

respirando al ritmo que le propone ese lugar (se espera 

sea un ritmo pausado). Poco a poco, se le invita a ir 

soltando la imagen para regresar al aquí y ahora abriendo 

los ojos. 

 

 Abordaje dialogal 

Se entabla una conversación sobre cómo se sintió con el 

ejercicio y de qué se da cuenta. Se brindan pautas para 

que identifique la emoción y cómo se presenta en el 

cuerpo. Así también se resalta la importancia de 

identificar el ritmo de la respiración para la 

autoregulación. 

 

    

 
Ejercicio de 

validación 

Se indaga qué entiende, qué conoce y cuáles son sus 

derechos. Luego se le pide a la consultante que lea los 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Derechos Asertivos (anexo 1) en voz alta un par de veces 

y que tome consciencia de qué ocurre en el cuerpo 

cuando los va leyendo y qué ideas genera con ello. Con 

cada lectura se observa el tono de voz y los movimientos 

corporales para indagar qué podría estar ocurriendo de 

forma interna. 

     

  Abordaje dialogal 

Se conversa acerca de lo que piensa con los derechos 

asertivos, cómo resuena en ella, si agregaría o quitaría 

alguno o cómo los transformaría para que esté en sintonía 

con su proceso. Se le pide que los escriba en una hoja o 

Word de la forma que le gustaría para que los tenga como 

recordatorio. 

 

     

  Psicoeducación 

Se complementa la información sobre los derechos de 

personas LGTBIQ+, asi también las principales pautas 

para una comunicación asertiva y cómo fortalecer los 

vínculos. 

 

     

  Abordaje dialogal 
Se aborda la red de apoyo y posibles aliades, cómo le está 

yendo con el comunicar sus necesidades y límites. 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

Sesión 10 

 

 

Identificar y 

reconocer los 

recursos personales 

para afrontar las 

situaciones 

relacionadas al 

estrés de minorías 

Ejercicio de 

relajación 

Se realiza un ejercicio de respiración, se le propone a la 

persona consultante que dirija uno de los aprendidos. 
 

   

Abordaje dialogal 
Se explora cómo se siente frente a la idea de visibilizar su 

orientación sexual y qué necesitaría para llevarlo a cabo. 
 

   

Ejercicio 

exploratorio 

Se realiza un ejercicio de roles para simular la acción de 

salida de clóset y las posibles consecuencias. En este 

ejercicio la persona terapeuta debe observar los 

movimientos involuntarios del cuerpo para poder indagar 

qué podría estar pasando de forma interna. 

 

 

Abordaje dialogal 

Conversar sobre aquellos recursos que tiene la persona y 

aquellos que podría seguir necesitando reforzar. 

Recordándole a la persona que salida del closet es una 

decisión personal, y si elige no hacerlo, es completamente 

válido. 

 

   

Abordaje dialogal 

Se conversa sobre los objetivos y proyectos que tiene para 

sí misma, reforzando las habilidades personales y 

reforzando la idea que la valía personal no es sinónimo de 

logros alcanzados. 
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Tabla 1     

Cronograma de trabajo (continuación) 

Sesión Objetivo Actividades Desarrollo Materiales 

     

Sesión 11 

 

 

Identificar lo 

aprendido en el 

proceso de 

intervención, en 

qué aporta en su 

día a día y dar 

cierre de la 

experiencia. 

Entrevista semi 

estructurada 

Se conversa sobre cómo se ha sentido durante las 

sesiones: aprendizajes, qué percibe distinto, cómo registra 

la sintomatología ansiosa luego de comprender todo lo 

abordado; cómo identifica el trato que tiene consigo 

misma ahora, etc. 

Lista de 

chequeo 

     

     

Sesión 12 

 

 

Realizar 

seguimiento 
Abordaje dialogal 

Se indaga la situación de la persona un mes después de la 

última sesión para explorar cómo se siente y cómo le ha 

estado yendo. Se le solicita completar una encuesta de 

satisfacción de la institución. 

Formulario de 

google 

     

Fuente: Elaboración propia 
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Metodologías empleadas en el caso 

Descripción de los abordajes, técnicas e instrumentos 

Abordaje Dialogal. Para el presente caso, el abordaje dialogal fue utilizado 

como base del acompañamiento para que la persona terapeuta pueda enfocarse en 

los hechos y el contexto de la persona y no solamente en la sintomatología 

presentada. Se utilizó en cada sesión y junto con la observación, ayudó al paciente 

a describir las situaciones en lugar de interpretarlas, así como, regresar a la realidad 

(tiempo presente) cuando conectaba con ideas anticipadas (tiempo futuro).  

Aportó a conseguir una mayor comprensión de todo lo que involucra el ser 

una persona LGTBIQ+. Este abordaje propuso un ambiente de confianza basado en 

el respeto, junto con un diálogo sincero, asertivo y confrontativo de aquellas ideas 

con contenido homofóbico y limitante proponiendo mayor flexibilidad y un cambio 

de perspectiva. Así también, dio pasó a abordar las emociones desde la validación 

y comprensión generando aprendizajes de nuevas formas para su trato interno y el 

trato que tenía con las demás personas de la diversidad sexual y de género.  

Al proponer pautas para la forma de comunicar como, por ejemplo, hablar 

en tiempo presente y primera persona, ayudó a que la consultante pueda reconocer 

lo que siente, dice y hace, así como, asumir la responsabilidad e incentivar el darse 

cuenta. Este abordaje permitió desarrollar los objetivos propuestos para la 

intervención desde un enfoque afirmativo brindando las bases de una atención libre 

de prejuicios y creencias por parte de la persona profesional.  

Así también, sirvió como principal instrumento para recolectar información 

sobre los cambios percibidos en el diálogo interno, como el trato más amable, la 

validación de su orientación sexual, entre otros cambios en el proceso. 
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Técnica PISH. Está técnica permitió que la persona consultante identifique 

cuando la atención está más en la mente que en el presente, tomando conciencia de 

donde parten las acciones que realiza, si es desde lo imaginario o desde la 

percepción. Además, invitó a la persona a cuestionar la línea de pensamientos, 

generalmente, automáticos, ante situaciones específicas para poder llevarlo a la 

reflexión y en algunas situaciones, la deconstrucción. Está técnica se enseñó en la 

tercera sesión y fue utilizada como herramienta durante las siguientes sesiones de 

la intervención, que, junto con el diálogo, se logró poder reestructurar diversas 

creencias manifestadas en sesiones. Se le propuso a la consultante que podía utilizar 

la técnica en casa para analizar las situaciones que consideraba. 

Ejercicios de Relajación. Los ejercicios de relajación se implementaron 

como parte inicial de cada sesión para poder generar la constancia y familiaridad 

en la práctica. Además, se le solicitó a la consultante que los practique en casa, 

sobre todo, en los momentos que consideraba necesitarlos. Se le propuso grabar una 

nota de voz con su propia voz guiando un ejercicio de respiración de su elección 

para que pueda utilizarla ante alguna situación abrumadora. Estos ejercicios 

aportaron en los objetivos del caso, reduciendo la sintomatología ansiosa y las ideas 

anticipatorias. Así también, incrementó los recursos ante una posible crisis, y por 

ende la confianza en sí misma para sostenerse. 

Psicoeducación. Es un recurso terapéutico que permite abordar las 

necesidades de las personas integrando la educación con la prevención y psicología, 

todo ello con el fin de orientar y reflexionar. Consiste en brindar información 

relevante que se adapte a la persona o grupo que se tiene al frente, para promover 

la disminución de los prejuicios e ideas anticipatorias. Así también busca fortalecer 
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las herramientas para afrontar las diversas situaciones del día a día que, ante el 

desconocimiento, se tornan complejas y abrumadoras. Propone mayor flexibilidad 

sobre alguna creencia o situación y, además, ayuda a que las personas puedan 

transitar sus emociones incentivando el autosoporte y con ello mayor confianza en 

sí misma mejorando la calidad de vida (Godoy et al., 2020; Hernández Arteaga, 

2021; Tena, 2020). 

Esta herramienta se utilizó desde la sesión tres, y permitió brindar 

información basada en evidencia sobre la diversidad sexual y de género, así como, 

contrastar las ideas y discursos con contenidos desactualizados y con estigma. 

Aportó en la comprensión de la persona sobre el impacto del estrés de minorías en 

los diversos contextos de vida, así como el tener mayor conocimiento relacionado 

a las emociones, por ejemplo, cuál es su funcionalidad, cómo se presenta en el 

cuerpo, cómo hace para evitarlas y que las conozca para reducir la ansiedad y/o el 

miedo frente al anticipo de sentirlas. 

Entrevista semiestructurada. Según Díaz-Bravo et al. (2013), la entrevista 

semiestructurada es una herramienta cualitativa que parte de un esquema de 

preguntas y se va a ajustando al desarrollo con cada persona. Una de las mayores 

ventajas es la adaptabilidad en cada aplicación, permitiendo ahondar, identificar 

ambigüedades, esclarecer dudas, entre otros, mientras mantienen la suficiente 

uniformidad para alcanzar interpretaciones en común en la línea de los objetivos. 

Otra de las ventajas es que entre los distintos tipos de entrevistas (estructuradas, 

semiestructuradas y no estructuradas), es la que permite desarrollar con mayor 

amplitud opiniones o aportes al tema. Según Martínez (1998) citado por Díaz-Bravo 

et al. (2013), es necesario contar con una guía con preguntas por temáticas, para 
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lograr se desarrolle en un ambiente más libre de distracciones y confidencial 

posible, además reenfocar, repreguntar y profundizar en lo que la persona 

participante vaya expresando durante la entrevista. 

Este instrumento permitió recolectar la información de la historia personal, 

conocer sus intereses, ideas, miedos y los distintos contextos de la paciente para 

poder comprender las aristas y el impacto del estrés de minorías en su vida. La 

información recolectada ayudó a comprender mejor de donde parte la 

sintomatología que manifestaba y establecer la intervención alineada a sus 

necesidades. Así también, aportó al análisis de los discursos e ideas iniciales para 

compararlo con la sesión final y poder revisar si hubo un cambio. 

Lista de Chequeo. En el ámbito de la psicología, la lista de chequeo, es uno 

de los instrumentos que contiene aspectos, propiedades, componentes, entre otros, 

que deben de tenerse en cuenta para el desarrollo óptimo de una tarea, actividad, 

evaluación o intervención. Dichos elementos deben estar organizados de una forma 

efectiva para que pueda ser valorado si se obtuvo o no el objetivo del elemento 

descrito. La técnica que utilizada para realizar la lista de chequeo es, 

principalmente, la observación (Pereyra et al., 2022). 

La lista de chequeo (anexo 2) fue utilizada por la persona profesional en 

base a la observación relacionada a cada ítem. Tuvo 18 ítems, los cuales se 

subdividieron en 4 grupos: indicador de sintomatología ansiosa (1, 2, 3, 4, 5), 

indicador de aceptación de la diversidad sexual y de género (6, 7, 8, 9, 10, 11), 

indicador de la autopercepción positiva (12, 13, 14, 15), indicador de soporte social 

(16, 17, 18). Los puntajes oscilan entre el 0 y el 34, teniendo cada pregunta un peso 

similar. Se utilizó para complementar la situación del progreso de la consultante al 
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inicio (sesión 1), a la mitad (sesión 7) y al finalizar la intervención (sesión 11). La 

persona profesional debió marcar por cada ítem: ausente (2), a veces (1) o presente 

(0), salvo el indicador de sintomatología ansiosa, teniendo una puntuación inversa. 

Asimismo, tenía la opción de colocar comentarios si correspondía y complementar 

la información brindada durante la entrevista. 

Encuesta de satisfacción. Bleich et al. (2009) citado por Rydel (2015) 

indica que la "satisfacción del usuario" hace referencia al grado de conformidad de 

un servicio para atender las demandas o necesidades específicas de la población 

para la cual está diseñada. Sin embargo, existen otros factores que no son siempre 

medibles, como la interacción profesional-usuario, expectativas, experiencias 

previas, entre otros. En este sentido, una encuesta para identificar la satisfacción 

puede ser subjetiva y a la vez necesaria evidencia sobre cómo los servicios de salud 

son recibidos por la población. Entre las diversas herramientas, se encuentra la 

escala tipo Likert, que es una de las más empleadas en la medición actitudinal. 

Consiste en intervalos en escala ordinal, con una serie de afirmaciones en un 

continuo que va de lo desfavorable a lo favorable. Puede ser empleada en 4 ítems, 

5 ítems o más (Ospina et al., 2003). 

La institución aplica al final de cada intervención una encuesta de 

satisfacción para poder llevar un registro de la percepción de las personas 

consultantes sobre el servicio e indagar aspectos por reforzar o mejorar. 

Procedimiento. El flujo del proceso para la intervención se desarrolló según 

se observa en la Figura 3.  
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Figura 3 

Proceso de intervención 

 

Fuente: autoría propia 

Consideraciones Éticas 

Los principios éticos que se tuvieron en la intervención: 

- Principio de Beneficencia; implica promover el bienestar de las 

personas, priorizando su interés, así como tomar decisiones y 

acciones que maximicen el bien para las personas del estudio (Aznar 

et al., 2023).  Se diseñó un plan de intervención basado en una ética 

profesional que vele por el bienestar de la usuaria. 

- Principio de no maleficencia; se basa en la obligación de no causar 

daño intencionadamente y de minimizar cualquier posible perjuicio 

al tomar decisiones o acciones (Aznar et al., 2023). La participación 

de la usuaria no implicó ningún daño o deterioro, esto debido a que 
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se tuvieron en consideración las medidas necesarias para 

salvaguardar su bienestar, así como la confidencialidad del caso.  

- Principio de Autonomía; implica que cada individuo tiene la 

capacidad y libertad de tomar decisiones basadas en sus propias 

razones y motivos (Ferro et al., 2009). Se le notificó a la consultante 

que la intervención psicológica era un proceso con un máximo de 12 

sesiones virtuales y que, por tanto, no era un proceso de psicoterapia 

a largo plazo. A su vez, la consultante decidió, de forma libre y a 

través de un compromiso mediante un formulario de google (anexo 

4), su participación y si deseaba dejar el proceso tenía la potestad de 

hacerlo sin consecuencia alguna.  

- Principio de justicia; se basa en la distribución igualitaria y 

equitativa de los beneficios, evitando cualquier acto de 

discriminación para el acceso a la atención (Aznar et al., 2023). La 

usuaria tuvo la misma oportunidad que las demás personas que 

acceden al servicio.   
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Capítulo IV: Resultados 

Descripción de los resultados hallados.  

La intervención tuvo una duración de 12 sesiones, en un periodo de cuatro 

meses en el año 2022. Cada sesión se pactó de forma semanal teniendo un tiempo 

de intervención de 60 minutos. 

 halló los siguientes resultados. 

Tabla 2 

Indicador de sintomatología ansiosa en base a lista de chequeo   

Evaluación n % 

Linea base 1 10% 

 Medio 3 30% 

Post test 6 60% 

Fuente: Elaboración propia   
*Nota. Incremento del 50%   

 

En la Tabla 2, se observa que el pre test obtuvo un puntaje de 1, indicando 

la presencia de sintomatología ansiosa en un nivel elevado. Durante la intervención 

se brindaron diversas herramientas para contrarrestar dicha sintomatología, por 

ejemplo, el PISH, ejercicios de relajación, y por medio del diálogo. Conforme se 

fueron dando las sesiones, la sintomatología descrita al inicio fue disminuyendo 

evidenciándose con un puntaje 6 en el post test. 

Tabla 3 

Indicadores de sintomatología ansiosa – abordaje dialogal y entrevista 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

“Todo esto me está matando por 

dentro…  Estos días solo he querido 

desaparecer y ya… Siento que no 

puedo más” 

 

“Ya no me siento tan abrumada, hablar 

me está ayudando… No, ya no quiero 

desaparecer” 

“Tengo mucho miedo, estoy 

temblando” 

“Estoy más tranquila, sigo sintiendo 

miedo, pero puedo respirar mejor” 
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“No puedo concentrarme en mis 

clases, voy a jalar de nuevo y eso me 

hace sentir mal… Mi trabajo lo he 

descuidado… es que no puedo dejar 

de pensar en eso” 

“Me siento triste cuando pienso que 

podría jalar, es que pareciera que no 

debería de equivocarme nunca, pero 

entiendo que soy humana… Ya puedo 

concentrarme un poco más, y logré 

ponerme al día con mis cosas… ya 

estoy más tranquila” 

 

“No puedo dejar de llorar… Me está 

doliendo el pecho” 

“El dolor en el pecho ha disminuido, 

puedo respirar mejor, esos ejercicios me 

ayudan… Igual que caminar e ir al 

gimnasio” 

 

“Me abruman, quise cambiar de 

verdad” 

“No hay nada de cambiar en mí, ellos 

deberían ver cómo me afectan sus 

comentarios, soy una buena persona, 

cumplo con mis deberes y tengo buenas 

notas y me va bien en el trabajo” 

“Me está costando dormir, me quedo 

despierta y mi mente solo sigue 

pensando…” 

“Estoy durmiendo mejor, estoy 

escribiendo antes de dormir y eso me 

ayuda, y ya luego en mi cama solo 

respiro… a veces me cuesta un poco, 

pero ya no tanto como antes” 

 

“Estoy cansada de tener que cuidar 

con quien salgo o no... Que te corten 

por seguir en el clóset es duro...”; 

“Estoy cansada de escuchar los 

comentarios homofóbicos de mi 

mamá” 

“Creo que es normal que esté cansada 

de ocultar esta parte de mí, y si aún no 

decido hablar con mi familia es por 

cuidarme también, mis tías tampoco 

deberían presionarme” 

 

“Se va a enojar conmigo… Se va a 

decepcionar”; “Va a ponerse a llorar 

por mi culpa… No quiero causarle 

problemas” 

“Cada vez que pienso que se puede 

enojar, tomo una respiración profunda y 

me recuerdo que no es real porque no 

he hablado con ella sobre mi OS de 

nuevo… y si se enoja, creo que podré 

irme a otro lugar de la casa hasta que se 

le pase” 

Fuente: Elaboración propia 

 

Sumado a ello, en la tabla 3 se observan los comentarios de la consultante 

al iniciar la intervención a través de la entrevista semiestructurada y el abordaje 

dialogal, notando un cambio en el discurso al finalizar la intervención demostrando 

un cambio de perspectiva frente al tema. 
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Tabla 4 

Indicador de aceptación de la diversidad sexual y de género en base a lista de 

chequeo 

Evaluación n % 

Linea base 3 25% 

 Medio 7 58% 

Post test 8 67% 

Fuente: Elaboración propia   
*Nota. Incremento del 42%   

 

En la tabla 4 se aprecia que se obtuvo un puntaje de 3 en el pre test, lo cual 

significa que hay poca aceptación hacia la diversidad sexual y de género. Conforme 

la intervención fue avanzando, se brindó información sobre los conceptos claves de 

la diversidad sexual y de género, así como la historia de la comunidad LGTBIQ+ 

en el país, por medio de la psicoeducación y el abordaje dialogal, evidenciándose 

en el post test un puntaje 8, lo cual indica incremento en el conocimiento del tema. 

Tabla 5 

Indicador de aceptación de la diversidad sexual y de género – abordaje dialogal y 

entrevista 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

“Yo entiendo que a los gays los 

discriminen porque son afeminados y 

llaman la atención” 

“Entiendo mejor que a quienes somos 

de la comunidad nos agreden de 

distintas formas” 

 

“Solo quiero ser normal y no tener 

esta preferencia... Quise cambiar… 

Seguro hay algo malo conmigo” 

“No hay nada de malo conmigo, es 

normal ser quien soy, el problema es de 

ellos que no lo aceptan”, “No es algo 

que pueda elegir, es solo quien soy, 

quienes me gustan… No es algo que 

pueda o deba cambiar” 

 

“Yo no me visto como las lesbianas 

porque yo no quiero ser hombre” 

“Quien te gusta es distinto de quien eres 

o cómo te sientes contigo misma o 

como quieras vestirte… lo entiendo un 

poco más ahora” 

Fuente: Elaboración propia 
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Así también en la Tabla 5, se muestran los comentarios que tuvo al inicio y 

al finalizar la intervención en relación a la aceptación de la diversidad sexual y de 

género. Está información se obtuvo por medio del abordaje dialogal y las entrevistas 

semi estructuradas al inicio y final.  Se observa un cambio en el discurso 

relacionado a la aceptación de la diversidad sexual y de género. 

Tabla 6 

Indicador de la autopercepción positiva en base a la lista de chequeo 

Evaluación n % 

Linea base 2 25% 

 Medio 5 63% 

Post test 6 75% 

Fuente: Elaboración propia   

*Nota. Incremento del 50%   
 

En la tabla 6, se evidencia la puntuación de la autopercepción positiva, 

obteniendo en el pre test un puntaje 2, indicando una baja autopercepción de sus 

logros, fortalezas, y conciencia de las conductas de compensación y evitación. 

Durante la intervención, y a través del PISH, abordaje dialogal, y psicoeducación, 

se logra incrementar la puntuación a 6, evidenciando una mayor autopercepción 

positiva. 

Tabla 7  

Indicador de la autopercepción en base – abordaje dialogal y entrevista 
 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

“Es difícil conocer personas 

nuevas… qué pasa si conozco a 

alguien y le digo que soy bisexual y 

le cuenta a mi mamá” 

“Es poco probable que mi mamá 

conozca a alguien de mi trabajo o la 

universidad, puedo no mencionar que 

soy bi e igual conocer gente, justo 

acepté ir a una reunión con la gente del 

trabajo. 

“Tengo ganas de cancelar la reunión 

del trabajo, tengo miedo que me 

juzguen” 

“Fui a la reunión, no dije que soy bi, 

me sentí ansiosa, pero ahora me hablo 

más con el grupo… Es interesante 
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Tabla 7  

Indicador de la autopercepción en base – abordaje dialogal y entrevista 
 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

decirles ‘no tengo pareja’ en lugar de 

novio” 

 

“Tuve que fingir ser heterosexual”, 

“Si me preguntan si tengo novio y 

esas cosas deberé mentir como 

siempre” 

“No miento cuando digo que me gustan 

los chicos, solo que comprendo que 

voy a elegir en que situaciones agregar 

‘y también las chicas’… se me hace 

mejor así”, “Me siento más libre al 

hacer comentarios como ‘qué bonita 

esa actriz’, con mis amigos” 

 

“Pienso que es mi culpa, me cuesta 

contradecir a mi mamá o decirle que 

no deseo hacer algo” 

“Entender que no es mi culpa ser 

bisexual me ayuda a poder decirle que 

no cuando no quiero hacer algo, tipo… 

el miedo a que me rechace es fuerte, 

pero no puedo obligarme a hacer algo 

que no quiero solo por miedo a que me 

rechace en un futuro” 

 

“Tengo buenas notas, trato de 

complacer a todo el mundo” 

“No puedo controlar lo que los demás 

piensen, tipo que me acepten, creo que 

eso me cuesta todavía, pero pensar un 

poquito más, me ayuda a decidir si 

quiero hacer algo o es que quiero 

‘portarme bien’ para que no me digan 

nada si es que les digo que soy bi... me 

parece que saber eso es como 

abrazarme… Hace unas semanas pude 

decirle a mi mamá que no podría cuidar 

a mi hermana porque tenía que 

trabajar… lo tomó bien felizmente, ahí 

me di cuenta que puedo” 

 

“Debí alejarme a la primera como 

siempre… no sé qué pasó” 

“Está bien si me gusta una chica, 

merezco permitirme esas experiencias 

también, me descargué una aplicación 

para conocer gente, y seguí a algunas 

cuentas de la comunidad, quiero ver si 

conozco más personas como yo, 

diversas” 
Fuente: Elaboración propia 
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Siguiendo en esa línea, en la tabla 7, se encuentran los comentarios que la 

consultante tuvo al inicio y al finalizar la intervención relacionados a la 

autopercepción de sus logros, fortalezas, y conciencia de las conductas de 

compensación y evitación por miedo al rechazo por su orientación sexual. Se 

evidencia un cambio en el discurso. 

Tabla 8 

Indicador de soporte social en base a la lista de chequeo 

Evaluación n % 

Linea base 1 17% 

 Medio 4 67% 

Post test 6 100% 

Fuente: Elaboración propia   
*Nota. Incremento del 83%   

 

En la tabla 8, se observa que la puntuación relacionada al soporte social, 

obtuvo en el pre test un puntaje 1, indicando una red de apoyo social reducida. 

Durante la intervención, y a través del PISH, y abordaje dialogal, se logra 

incrementar la puntuación a 6, evidenciando el incremento en el soporte social. 

Tabla 9  

Indicador de soporte social – abordaje dialogal y entrevista 

 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

“No tengo con quien hablar del 

tema” 

“He podido escribirle a mi amiga, 

quedamos en tomar un café, pude 

hablar de lo que está pasando en casa, 

me entendió y dijo que no es justo, 

escucharla decir eso me alivió un poco 

el pesar” 

 

“Me siento sola” “¿Se acuerda que le dije que tenía un tío 

que quizás podía ser aliado? Hablé con 

él, le conté… Me abrazo y me dijo que 

no estoy sola que hablará con mis tías 

para que dejen de molestarme y que 

depende de mí hablar con mi mamá, 

que no deberían de meterse… Me dijo 
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Tabla 9  

Indicador de soporte social – abordaje dialogal y entrevista 

 

Al iniciar la intervención Al finalizar la intervención 

que será difícil con mi mamá, pero que 

lo tengo a él… Lloré cuando me lo dijo, 

parecía irreal…” 

“Es difícil conocer personas nuevas” “Me estoy hablando un poco más con la 

gente de la chamba, me agregaron al 

grupo de WhatsApp, mandamos 

muchos stickers” 
Fuente: Elaboración propia 

En ese mismo sentido, en la tabla 8, se encuentran los comentarios, 

relacionados al soporte social, que la consultante tuvo al inicio y al finalizar la 

intervención. Conforme se fueron dando las sesiones, y a través del abordaje 

dialogal y PISH, se fue abordando este punto logrando un cambio en el discurso. 

Finalmente, en la tabla 10 se describen los resultados obtenidos en la 

entrevista final y la encuesta de satisfacción aplicada en la última sesión, cuyas 

opciones de respuesta eran de escala Likert, así como, también preguntas abiertas.  

Tabla 10 

Resultados de la encuesta de satisfacción y entrevista final 

Preguntas Respuesta 
Comentarios de la 

consultante 

Opciones de respuesta para 

las siguientes preguntas 

Nada significativo, 

Poco significativo, 

Algo significativo, 

Significativo y 

Muy significativo 

 

¿Qué tan significativo fue 

para ti que la persona 

profesional respete tus 

pronombres? 

Significativo 

“Me sentí validada cuando 

me preguntaron la primera 

vez y lo respetaron” 

¿Qué tan significativo fue 

para ti que cada tres o 
Significativo 

“En mi caso fue 

significativo, pues sentí que 
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Preguntas Respuesta 
Comentarios de la 

consultante 

cuatro sesiones se vuelva a 

preguntar tu pronombre? 

están al tanto si hay algo en 

mí que ha podido cambiar 

en esas semanas y lo valoré 

mucho” 

¿Qué tan significativo fue 

para ti que la persona 

profesional valide y 

respete tu orientación 

sexual e identidad de 

género? 

Muy significativo 

“Encontrar un lugar como 

este ha sido como sentirme 

menos sola, quería 

desaparecer ese día que 

escribí, ahora ya no”  

¿Qué tan significativo fue 

para ti que se incluya la 

historia de la comunidad 

LGTBIQ+ como parte de 

la intervención? 

Significativo 

“Entiendo que no soy la 

única que vive todo el estrés 

adicional, y que no 

deberíamos pasar por eso, 

me sorprendió conocer 

cómo ha sido para otras 

personas en otros lugares 

del país” 

¿Qué tan significativo fue 

para ti que se explique 

sobre el estrés de minorías 

y sus repercusiones en la 

salud mental de personas 

LGTBQI+? 

Muy significativo 

“Pude comprender mejor 

que no había algo malo en 

mí, o que no valgo solo por 

mis logros y méritos, sino 

que vivo en estrés constante 

porque siento miedo que me 

discriminen… ahora puedo 

decidir mejor cuando quiero 

hacer algo o cuando me 

siento culpable y pienso que 

debería hacerlo igual” 

Opciones de respuestas 

Nada satisfecha/o, 

Un poco 

satisfecha/o, Algo 

satisfecha/o, 

Satisfecha/o, Muy 

Satisfecha/o 

 

¿Qué tan satisfecha/o te 

sientes con el servicio 

brindado? 

Muy satisfecha/o 

“Me he sentido muy 

acompañada todo el 

tiempo”  

¿Qué tan satisfecha/o te 

sientes en relación a la 

atención con empatía y sin 

juicio? 

Muy satisfecha/o 

“Como te decía, creo que 

esto fue muy importante, 

fue algo muy distinto a lo 

que venía viviendo ya que 

encontré aceptación” 

Opciones de respuestas Sí, No  
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Preguntas Respuesta 
Comentarios de la 

consultante 

¿Consideras que las 

herramientas brindadas 

han sido de utilidad para 

ti? 

Sí 

“No sabía que la respiración 

podía ser tan crucial, 

escribir también me ha 

ayudado y el obvio-

imaginario, creo que son 

mis favoritos ahora” 

¿Consideras que se abordó 

tu motivo de consulta? 
Sí 

“Pensé que debía salir del 

closet con mi mamá y que 

no tenía otra opción, pero 

darme cuenta que si no 

quería no debía hacerlo y 

encontrar a una persona que 

me ayude en mi familia, es 

suficiente para mí, además 

ahora hablo con más gente y 

me siento más segura de mí 

y todo lo que aprendí” 

 

Fuente: Documentos de la Institución 

Discusión de los resultados 

A fin de responder el objetivo general del presente Trabajo de Suficiencia 

Profesional: disminuir la sintomatología ansiosa a través de una intervención 

psicológica desde el enfoque afirmativo y gestalt. Se obtuvo que, luego de la 

intervención psicológica bajo el enfoque afirmativo, y a través de las técnicas como 

los ejercicios de relajación que incluyeron ejercicios de respiración, el PISH, la 

psicoeducación y el abordaje dialogal, se logró disminuir la sintomatología ansiosa. 

Ello se evidenció con la lista de chequeo, donde en la línea base tuvo un puntaje de 

1 indicando la presencia elevada de la sintomatología ansiosa y en el post test un 

puntaje de 6 evidenciando la disminución. Lo mismo en relación a los comentarios 

manifestados en la entrevista al inicio y al final, los cuales indicaron que, si bien la 

sintomatología ansiosa estaba presente en un porcentaje mucho menor, la 
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consultante manifestó una evidente mejora, pudiendo retomar sus actividades y 

teniendo mayor funcionalidad en su día a día. 

Como se encuentra en la investigación de Rodríguez (2018), la utilización 

de las técnicas de relajación para reducir la sintomatología ansiosa es beneficiosa 

para la autoregulación del organismo, puesto que propone una mayor percepción de 

la capacidad de la persona frente a situaciones que considera estresantes y 

mejorando la calidad del sueño y las relaciones interpersonales. Siguiendo esa línea, 

Yanéz (2022) hace referencia de la importancia de la psicoeducación y ejercicios 

de respiración en la intervención psicológica para reducir la ansiedad en las 

personas consultantes. Agrando que Jiménez-Rodríguez (2021), en su investigación 

refiere la importancia de estudiar cómo las experiencias homofóbicas influyen en 

la prevalencia de la sintomatología ansiosa en las personas de la diversidad sexual 

y de género, así como lo explica el modelo de estrés de minorías presentado por 

Meyer (2003; 2015). Asi también, Bergelund (2022) refiere que los factores 

estresantes, que son específicos de personas de la diversidad sexual y de género, 

están presentes a lo largo de su vida. Y Pachankis (2014) encontró en su estudio 

que la intervención del enfoque afirmativo tiene un impacto directo en la reducción 

de la ansiedad.  

En relación al objetivo específico: incrementar la percepción de aceptación 

de la diversidad sexual y de género, se encontró que la persona progresó durante la 

intervención. Al inicio T.S. manifestó diversos comentarios no adecuados sobre sí 

misma y las demás personas relacionados a la diversidad sexual y de género. Para 

alcanzar este propósito, se brindó información actualizada con la que pudo ampliar 

sus conocimientos relacionados a los conceptos de la diversidad sexual y de género, 
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asi también disipar las dudas, y desmitificar los mitos y sesgos que surgieron en las 

sesiones. No obstante, hay ideas no adecuadas sobre las personas LGTBIQ+ que no 

se han podido abordar a profundidad. Esto se puede explicar debido a lo encontrado 

por Cutipa (2018), quien menciona que las ideas conservadoras se trasmiten por 

medio de la familia, y al haber crecido escuchando el mismo discurso homofóbico, 

algunas ideas han tenido mayor impacto en el ser.  

Además, para este objetivo se brindó información actualizada sobre la 

historia de la comunidad LGTBIQ+ y se le explicó enn qué consiste el modelo del 

estrés de minorías en la vida. Dicha información fue muy significativa para la 

consultante debido a que pudo comprender que no hay nada de malo en ella, y ayudó 

a validar su propia valía personal, así como su orientación sexual. El hecho que la 

consultante haya podido reconocer la resiliencia existente en las personas de la 

comunidad de la diversidad sexual y de género, y reconocer la suya propia, le 

proporcionó los recursos necesarios para poder validar sus propios sentires y 

experiencias. Reconocer que puede decir que “no”, fue un impacto positivo para su 

autoestima y proceso. Hernández (2021a) encontró que la baja autoestima es 

recurrente entre personas LGTBIQ+, y eso se deriva de las situaciones de 

discriminación y violencia que deben de afrontar.  

Por otro lado, Hernandez (2021a) menciona que, uno de los motivos por los 

cuales las personas buscan cambiar su diversidad sexual y de género, se debe a las 

creencias religiosas del contexto familiar sumado a los estresores distales 

(homofobia internalizada), y ello explica los motivos que estaban detrás de las 

frases “quiero ser normal” o “quise cambiar mi orientación sexual” que, al 

abordarlas con la consultante, se encontró que en realidad estaba cansada de la 
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discriminación y rechazo que vive. Esas ideas surgen como respuesta a los 

estresores distales y próximos que menciona Meyer et al. (2011) y que afectan de 

forma directa al bienestar psicológico, como evidenció Chávez (2022) en su 

investigación.  

Sumado a ello, Rodríguez (2022) reporta en sus resultados que acompañar 

a una persona bisexual en la aceptación de su orientación sexual desde un enfoque 

afirmativo favorece en la reducción de la ansiedad y mejora la gestión de las 

situaciones que pueden ser detonantes. Por tanto, se ve incrementado el bienestar 

general y brinda herramientas para afrontar las problemáticas asociados a la 

orientación sexual, así como la gestión de emociones.  

 En relación al objetivo específico, disminuir las conductas de evitación 

por temor al rechazo social por su orientación sexual, se obtuvieron resultados 

favorables. Ello se vio reflejado en el indicador de autopercepción positiva, 

evidenciando que, si bien T.S logra reconocer y validad sus logros y fortalezas, 

durante la intervención psicológica se reforzó a través del abordaje dialogal. 

Así también, la consultante al inicio de la intervención manifestó ser 

complaciente con todas las personas y exigente consigo misma en relación a sus 

responsabilidades. Al finalizar la intervención mencionó que ahora tenía mayor 

conciencia cuando debía tomar decisiones. La técnica PISH, en forma dialogal y 

escrito, ayudaron a centrar a la consultante a tomar conciencia si las acciones partían 

o se detenían por miedo al rechazo por su orientación sexual. Proujansky y 

Pachankis (2014) concuerdan que, una persona LGTBIQ+ busca compensar en las 

distintas áreas de vida para evitar el sentirse “menos” por ser una persona diversa y 

no encajar en la heteronorma de la sociedad. La consultante al haber tenido una 
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experiencia de discriminación por parte de la familia a sus 13 años, introyectó la 

idea que ser bisexual está mal y que hay algo malo en ella. Con la intervención, 

logró darse cuenta que estos años ha accionado desde la culpa para no ocasionarles 

otro “mal momento” a la familia ni haya motivos para que las demás personas la 

rechacen, según refirió. Además, Cutipa (2018) menciona que ocultar la orientación 

sexual trae conflictos personales intensos, y la consultante ha evitado situaciones 

sociales y románticas desde entonces, propio del miedo a que se enteren que no es 

heterosexual y el hecho de tener que fingir alguien que no es, ha generado 

desconfianza en sí misma. Adicional a ello, en los resultados se vio asociada su 

autoestima a los logros alcanzados, teniendo una respuesta emocional desregulada 

cuando no lograba algún objetivo.  

En ese sentido Dianderas (2015) en su estudio, concluyó que el proceso de 

aceptación de la orientación sexual puede ser afectado por factores socioculturales 

y psicológicos a los que la persona se ve expuesta, generando malestar y presión, 

por lo cual se experimenta negación en las atracciones que puedan sentir, 

involucrándose en relaciones heterosexuales por encajar y reducir dicho malestar, 

sin embargo, el sentimiento de aceptación es gradual y que parte fundamental de 

ello es poder sentirse en comodidad con quienes son para luego poder compartirlo 

con el entorno. 

En relación al objetivo específico, fortalecer las redes de apoyo social, se 

tuvo un incremento significativo del 80%. Al iniciar la intervención la consultante 

manifestó estar distante de sus amistades, y de ese grupo solo sabía una persona su 

orientación sexual, no obstante, al ir avanzando la intervención, la consultante pudo 

retomar el contacto con sus amistades, ello debido a la autopercepción de recursos 
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para afrontar alguna crisis o rechazo que fue desarrollando con la intervención. Así 

también se identificó a una persona aliada en la familia que le brindó el apoyo que 

necesitaba. En ese sentido, Dianderas (2015), encuentra en su estudio que la red de 

soporte tiene influencia significativa en el proceso de aceptación de la orientación 

sexual. Sumado a ello, la consultante empezó a tener mayor disposición por 

actividades sociales en su trabajo. Por un tema de tiempo, no se llegó a abordar la 

salida de clóset con su grupo de amistades, sin embargo, la consultante mostró 

disposición y confianza en hacerlo cuando lo elija.  

Craig et al. (2021), indican que las terapias con enfoque afirmativo en 

formato virtual tienen potencial con la reducción de sintomatología ansiosa, lo cual 

se evidenció en esta intervención. Por otro lado, la consultante al encontrar un 

espacio que visibiliza la aplicación del enfoque afirmativo en las intervenciones en 

crisis que realiza, ha podido manifestar quien es, y ello favoreció a su propio 

proceso, según lo manifiesta en la Escala de Satisfacción y en la entrevista final. 

Ello ha contribuido a que, ante otra situación de crisis, pueda acudir a una persona 

profesional en salud mental para pedir ayuda y/o iniciar su proceso terapéutico. 

Hernández (2021a), refiere que la falta de capacitación para atender a personas de 

la comunidad LGTBIQ+ y la revictimización encontrada en espacios de consulta 

psicológica son un factor para que personas de la diversidad sexual no busquen 

ayuda ni se adhieran al tratamiento. 

Finalmente, en un aspecto general de la intervención, se encuentra que el 

enfoque afirmativo complementa a la terapia gestalt, puesto que tienen en común el 

enfocarse en la persona y trabajar desde una base humanista. Así también la 

encuesta de satisfacción reveló la importancia de validar los pronombres y nombres 
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indicados por la persona en consulta. Se evidencia que para la consultante es muy 

significativo que se valide y no se cuestione su orientación sexual, sino por el 

contrario, la aceptación permitió que continúe en las sesiones siguientes, puesto que 

no venía recibiendo dicho trato en su familia. 
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Capítulo V: Reflexión de la Experiencia 

Limitaciones encontradas en el proceso de intervención 

 Dificultad para establecer un horario fijo para las sesiones, esto 

debido a que la consultante tenía horarios rotativos. 

 Continuas reprogramaciones, por las diversas actividades de tenía la 

consultante, propio de sus clases universitarias, clases de idiomas y 

el trabajo. 

 Tener un número limitado para las sesiones por parte de la 

Institución. 

 Al ser un servicio virtual, el contacto y la observación, 

principalmente a nivel emocional se vio reducido, puesto que la 

cámara enfoca una parte de la persona y no el ambiente en el que se 

encuentra en general. 

Impacto a Nivel Profesional 

 Trabajar bajo un enfoque afirmativo permite brindar una mejor 

intervención psicológica a personas de la comunidad LGTBIQ+, y 

contribuye directamente al cuestionamiento, reflexión y 

deconstrucción de las propias creencias y sesgos relacionados a la 

diversidad sexual y de género. 

 Para poder realizar intervenciones psicológicas y/o terapéuticas, 

desde cualquier corriente y enfoque de la psicología a personas de la 

comunidad LGTBIQ+, requiere que la persona profesional 

investigue y esté actualizada acerca de los conceptos relacionados a 

la diversidad sexual y de género. 
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 La persona profesional en salud mental debe desarrollar los 

conocimientos necesarios para resolver las dudas y contrastar las 

ideas de contenido estigmatizante en la persona consultante. Para 

ello, debe prestar atención y observar detenidamente los discursos 

de la consultante y, sobre todo, trabajar sus propios sesgos y 

creencias para que no interfiera con el proceso de quien se tenga al 

frente en consulta, sino podría ejercerse una práctica poco ética y 

dañina. 

 Es importante que la persona profesional en salud mental se 

familiarice con la historia de la comunidad LGTBIQ+ para 

comprender las luchas que atraviesan y la situación de 

vulnerabilidad constante a la que se encuentran expuestas, y como 

ello genera impacto en su bienestar psicológico.  

 Así también, utilizar un lenguaje neutro, es un reto en sí mismo, pues 

el idioma español es principalmente masculino, sin embargo, su 

implementación en la práctica constante genera un espacio 

terapéutico más amigable y de confianza para la persona LGTBIQ+ 

que aún no ha visibilizado su identidad de género. 

Impacto en la Institución con los Resultados Hallados 

 Amplia los conocimientos sobre la intervención en enfoque 

afirmativo y gestalt, creando espacios didácticos para la 

intervención. 
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 Genera nuevas estrategias en el uso de las TICs, incrementando el 

alcance de nuevas personas usuarias que requieran el servicio 

psicológico. 

Aporte en el Área Psicológica y en el Contexto 

 En el Perú se está empezando a desarrollar la intervención clínica 

mediante un enfoque afirmativo lo cual afianza una mejor práctica 

en las intervenciones relacionadas al bienestar psicológico. 

 Utilizar el enfoque afirmativo como parte de las intervenciones 

psicológicas, incrementa la posibilidad que una persona LGTBIQ+ 

se adhiera al tratamiento y se genere el rapport entre la persona 

profesional y la persona en consulta. 

 Contar con información actualizada sobre la historia, el contexto y 

los conceptos claves sobre diversidad sexual y de género, así como 

conocer las necesidades específicas por identidad y orientación 

sexual para poder abordarlas en consulta, aporta a una práctica 

informada y basada en evidencia, reduciendo los ECOSIEG en el 

ámbito de la psicología clínica. Además, este enfoque busca corregir 

la deuda histórica con la comunidad LGTBIQ+ que ha enfrentado 

décadas de patologización debido a su orientación sexual e identidad 

de género.  
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Conclusiones 

 Tener un programa gestalt con enfoque afirmativo influencia de 

forma positiva en la disminución de síntomas de ansiedad en una 

persona LGTBIQ+. 

 Al contar con información actualizada sobre diversidad sexual y de 

género, la consultante amplía sus conocimientos fomentando el 

incremento en la percepción de aceptación. 

 El contar con una red de apoyo hacia la persona usuaria puede 

fomentar una mayor adherencia al tratamiento, propiciando una 

continuidad en la intervención. 

 El uso de herramientas TICs propicia la accesibilidad hacia las 

personas usuarias en distintas regiones del país, generando un mayor 

alcance en la prevención, tratamiento e intervención psicológica. 
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Recomendaciones  

 En relación a la intervención, se recomienda incrementar la cantidad 

de sesiones para poder realizar un trabajo a mayor profundidad, dado 

que se emplean herramientas TICs. 

 Si bien las sesiones virtuales fomentan resultados positivos, es 

importante contemplar sesiones presenciales para poder tener mayor 

impacto y resguardar a la persona LGTBIQ+ que en casa no tengan 

el espacio seguro para conversar. 

 Se recomienda que profesionales en salud mental utilicen el enfoque 

afirmativo al atener personas LGTBIQ+ para poder incrementar la 

adherencia al tratamiento y el rapport en el paciente. 

 Se recomienda difundir sobre asociaciones, círculos de apoyo e 

instituciones de salud psicológica, tanto LGTBIQ+ o de público en 

general, con la finalidad de recibir información y un soporte 

adecuado ante alguna intervención en crisis.  
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Anexos 

Anexo 1: Derechos asertivos (Rodríguez Riesco et al., 2022) 

 



 

 

Anexo 2: Lista de chequeo 

Lista de chequeo 

Indicador de sintomatología ansiosa Presente 
A 

veces 
Ausente 

1 Sintomatología ansiosa fisiológica: tensión muscular, 

respiración y ritmo cardiaco acelerado, alteración del 

sueño, dolor de cabeza, etc. 

  
 

  

2 Sintomatología ansiosa conductual: cambios en el área 

social, evitación de situaciones, alteración del hablar, 

etc. 

  
 

  

3 Sintomatología ansiosa cognitiva: ideas catastróficas, 

menor concentración, desesperanza, etc. 

  
 

  

4 Sintomatología ansiosa afectiva: miedo, incertidumbre, 

culpa, etc. 

  
 

  

5 Estresores distales (tensiones crónicas, discriminación 

cotidiana o microagresiones, eventos anticipados del 

curso de la vida que se han frustrado) 

  
 

  

Indicador de aceptación de la diversidad sexual y de género. Presente 
A 

veces 
Ausente 

6 Genera comentarios adecuados sobre su propia 

orientación sexual. [estresores próximos] 

  
 

  

7 Expresa comentarios adecuados sobre la diversidad 

sexual y de género de otras personas. 

  
 

  

8 Se expresa de forma adecuada al referirse a sí misma   
 

  

9 Conocimientos sobre conceptos claves de la diversidad 

sexual y de género 

  
 

  

10 Conocimientos sobre historia de la comunidad 

LGTBIQ+ 

  
 

  

11 Acepta su orientación sexual e identidad de género   
 

  

Indicador de la autopercepción positiva Presente 
A 

veces 
Ausente 

12 Logra reconocer de dónde parten sus acciones: culpa, 

miedo, vergüenza, etc. [Expectativas de rechazo y 

discriminación] 

  
 

  

13 Identifica las conductas de compensación por miedo al 

rechazo por su orientación sexual.  [Expectativas de 

rechazo y discriminación] 

  
 

  

14 Valida y reconoce sus logros por medio de un diálogo 

amable. 

  
 

  

15 Valida y reconoce sus fortalezas por medio de un 

diálogo amable. 

  
 

  

Indicador de soporte social Presente 
A 

veces 
Ausente 

16 Identifica a una persona o más en su circulo social como 

red de apoyo 

  
 

  

17 Identifica a una persona o más en su familia como red 

de apoyo. 

  
 

  

18 Fortalece o retoma el contacto con sus amistades   
 

  



 

 

Anexo 3: Glosario de términos 

1. Diversidad Sexual y de Género 

El Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED, 2016) 

de México, señaló que la diversidad sexual y de género se refiere a las diferentes 

posibilidades que las personas tienen para asumir, expresar y vivir su sexualidad, 

así como para identificarse con diferentes orientaciones e identidades sexuales.  

Abarca todo lo relacionado a orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género, características sexuales. Así mismo, incluye a las personas 

pertenecientes a la comunidad LGTBIQ+ (Liscano Rivera, 2016). 

2. LGTBIQ+ 

Son las siglas utilizadas para hacer referencia a las personas: lesbianas, gays, 

bisexuales, trans, queer, y el signo “+” hace mención a las diversas orientaciones 

sexuales e identidades de género (Human Rights Campaign, 2023) como la 

asexualidad o personas de género no binario, entre otras. En otras palabras, incluye 

a las personas disidentes que no encajan en la heteronormatividad de la sociedad. 

3. Orientación Sexual 

La orientación sexual (OS) es definida como la capacidad de sentir atracción 

por otras personas según el género de cada una (Bazan Talavera et al., 2022). Hay 

personas que sienten solo atracción por un género, cuyo término sería orientación 

monosexual, como las personas gays, lesbianas y heterosexuales; y también 

personas que sienten atracción por más de un género: bisexual o pansexual 

(Hernández Muro, 2021a). 

 Gay: Personas que se identifican con el género masculino 

que sienten atracción por otra persona que se percibe con el 



 

 

género masculino (Amnistía Internacional, 2023; Newsan, 

2023). 

 Lesbiana: Personas que se identifican con el género 

femenino que sienten atracción hacia otra persona que se 

identifica con el género femenino (Amnistía Internacional, 

2023; Newsan, 2023). 

 Heterosexual: Personas que se identifican con el género 

femenino que sienten atracción por personas que se 

identifican con el género masculino; y personas que se 

identifican con el género masculino que sienten atracción por 

personas del género femenino (Pérez Porto & Gardey, 2021). 

 Bisexual: Personas que sienten atracción hacia otras 

personas independiente de su género, y dicha atracción no 

está dividida de forma igualitaria entre los distintos géneros 

(Amnistía Internacional, 2023). 

 Pansexual: Personas que siente atracción hacia otras 

personas indiferente del género de éstas, no necesariamente 

de forma simultánea, de la misma manera o en el mismo 

grado (Human Rights Campaign, 2023). 

4. Identidad de Género 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos define a la identidad de 

género (IG) como la vivencia individual e interna del género tal como cada persona 

la experimenta profundamente (CIDH, 2023). Ello puede o no corresponder con el 

sexo que se le asignó al nacer (UNODC, 2019), y puede ser femenino o masculino, 



 

 

o distinta a esas dos categorías (Bazan Talavera et al., 2022). Incluye la vivencia 

interna del cuerpo (Sánchez et al., 2021), esto quiere decir que el proceso de la 

identidad de género es una experiencia subjetiva a cada ser humano sobre la 

identidad y su relación con el cuerpo.  

Es importante mencionar que cuando se hace referencia a la identidad de 

género (IG), esta se debe diferenciar de la orientación sexual, debido a que no 

guardan relación directa (Amnistía Internacional, 2023). Esto es debido a que la 

orientación sexual tiene relación con la atracción hacia otras personas, en cambio, 

la identidad de género es la experiencia de la persona consigo misma. 

 Cisgénero: Es utilizada para referirse a una persona cuya 

identidad de género coincide con el sexo que se le asignó al 

nacer (Sánchez et al., 2021) el cual puede ser mujer u hombre 

(Bazan Talavera et al., 2022). Por ejemplo, una persona que 

se identifica como hombre habiendo sido asignado como 

hombre al nacer, es una persona cisgénero (Hernández Muro, 

2021a).  

 Trans: Este término engloba a diversas identidades (Bazan 

Talavera et al., 2022), busca describir a las personas cuya 

identidad y/o expresión de género difieren de las normas 

socioculturales establecidas según el sexo asignado al nacer 

(Sánchez et al., 2021). Por ejemplo, hombres que al nacer 

fueron asignados al sexo femenino, pero que su identidad de 

género es masculina (Hernández Muro, 2021a). 



 

 

 No Binario: personas que no se identifican de forma 

específica como hombres o mujeres, sino que, pueden 

identificarse con ambos, con algún punto intermedio, o con 

ninguno de ellos (Human Rights Campaign, 2023). Cabe 

mencionar, que algunas personas no binarias se identifican y 

denominan como personas trans, y otras prefieren utilizar 

otros términos como: no binarios, PGNBs (Persona de 

Género No Binario), u otros, dependiendo de la cultura 

(Bazan Talavera et al., 2022) 

5. Características Sexuales 

La Universidad de Navarra (2023), menciona que las características 

sexuales hacen referencia a los atributos y características fisiológicas y anatómicas 

que puede diferenciar a los individuos como hombres o mujeres. También podría 

conocerse como “sexo biológico” y tiene distintos niveles: 

- Cromosómico o genético: XX, XY, XXY, y otras formas. 

- Fenotípico: cómo se expresan los genes, por ejemplo, el cabello, color 

de ojos, entre otros. 

- Gonadal: reproductivo: ovarios – óvulos / testículos - esperma 

- Hormonal: testosterona, progesterona, estrógeno, y otras hormonas. 

- Genitales: internos y externos, como pene, vulva, vagina, conductos, 

escrotos, clítoris.  

 Intersexualidad 

Este concepto se refiere a las características sexuales que no se ajustan a las 

definiciones típicas de lo que se considera masculino y femenino (Amnistía 



 

 

Internacional, 2023). Puede ser evidente al nacer, en la pubertad o durante un 

examen médico. Es importante mencionar que las personas intersexuales se pueden 

identificar con cualquier identidad de género y orientación sexual (Pérez & UNAM-

DGDC, 2020). 

6. Expresión de Género 

La expresión de género (EG) Es la forma en cómo la persona se presenta 

socialmente a través de la vestimenta, accesorios, pronombres y nombres, forma de 

hablar, entre otros (Amnistía Internacional, 2023). Esta puede encajar dentro de lo 

que se espera en la cultura que se pertenece y puede ser: femenina, masculino o 

andrógino. Este último término hace referencia a una mezcla entre lo 

estereotípicamente femenino y masculino (Bazan Talavera et al., 2022).  

  



 

 

Anexo 4: Compromiso vía formulario de google 

 



 

 

 

 

 


